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'.':;'''.: -.";':',: ,:·: .~.~.}·.:_"<<:-" 

Dentro. de los ·procedlfni~~i~i~::~r±jGi~}~~i;c)~~r~~ar'.~n la Administr~cÍón Pública 

están el manejo de l~s Í)ieíl'~s.~;úe~le~-é inrTlu;~bl~s •• ell~ aunqÚe sea ~ra actividad que 

~º:~~:1f :*:11:"?1.~;i~~~~~~f ~.1f 1r::=[1f ~f ;i~~~~u~·:i 
.E1. Ób)e,t1v~····~e~~tª{f1~'.e~Jfr?.s~~t.~r\y~~:;ér~f,1J~i~a;}:··~~!~[~(!~:ª~~--~~~t.~~·t1óNde los· 
bi.ene

1
s muebles e lnmu~bles }del Mu~lclplo'.de Nau7a1p~11 de'Juárez;:áfinde• obtener un 

. ~::~f 2F1~i1~Ji~1~1~~isf't2~;;~~~1t~~~~~:~f: 
perreid~ 2060::20~~?}· '.C. -.·; :. . •···.· ·.• ... -

Pira• tal -rfectg:ri~s':~ropusimos abordar esta tesina.·a !Íavés,de lo~_síguientes. 
obj~tlvos esp~~ífl~o~;é~t6~~dos a mejorar la administración def PaÚ1.:ilo.~io.Munlcipal: 

•• ..·_,; - :,: ~-.-'.,:· --~' C.:'- --~· --- .: • . - - ---. • - '" . -. --;" -- - -::c:'. -

' :-'..-.;; ';- - : -~~~·:;:; ?:')?; '·{·;:;_; .. ·>- -

· 1. · Con6cerli3nal_ii8:{ 1á's poHtlcas que se emplean en. la ~dmÍn.istra6ÍóÍ1•·~·ciE{lo~ Bl~nes 
.. l~rnu~?r~s; > 1~\/F1_~-~~~-~ .•• sus resultados comunitar!~s •. ¿efürE>:·;~hlei;·~(~~r~o'..L'~~-·· 'ª 
._normatividad,te~istente•y de los objetivos pla_ntef.id()s\po~-'.~1u=~lan- M_unícípal_•de 

• o~~~rr~n.~·~.Q,op~~~~~~J:d~ Na~calpan de Juárez, .~~t~~R ~~~fa~'fi'i?·'!:i:{x•füi ·X{~ } 2. Contribuir.; ad~ elab()ración _de un --~anual >de' Organización que' ln~egre I~ base 
n6.:rr;aliva,~e'I~ S~id'~~ iidm1n1strat1va re~P-0~~~61~ r1~~ ~i~6~'cii~·1~,n~g~.'1~ fi1b~on~ y. 
los obj~ti~b~~;'d~:~~~~~i'1a/· :;. i,'::'.j',., ;;~~'(•r' ·;:{S':>.':;, •. ): o:>''' 

- · '·_.\,. --~;}_~--·~.:.~·\'.;i!;L~:-'.~~,f·Jf ::· ·:. ·" _ ... '"-'· '<~--,_·_.:.·Y,;<.,;~:·~,~.:~.'.-~~,~-:: ~'.· .'.)::~'.~~,';>~-:'.{:_:-::. , . _-. . :;·.\~.'. . , _ . 
3. Plasmar, et Inventario) Münicipal •_de' Bienes •Muebles: e·; lnmUebles ·,en {un . Sistema 

,. - • . : ·:. . ':" .·i'..: .:º·?': :>~~;1~:1\·>.\~:·::-;. -;~,:· :', :.'.,~:-:: '.' i:/;~·,:i.~·,:.;J.,~'.:·· ._;>,:},f\ -~_,(·~·<'.".' ::. :;,_ "·· .. :_:: ::~:.' >.'I :·:~'. ·:,_ :'--~:y.r:,-:/,-.:, ·~->,,; ~\~,; :· 
.. Integral de lnventario:confi~ble;cconvenlente y~cc~i;ible;~; ·. ,, • ·-;, _·· • :-, ;:; 

4 
•.. ~i~tii:~~~~~il~di~±~~~;=,~~l~ifüi~:~t~ ~:~±~~:~!:- :~~~:~:::::' 1=o~e:·s~: 

túnciories, derechos y ÜmitaCio,n~~·; 
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''-' ., : ~~:::· 
. ','.':-:: _f_:¿·~,: ,._; ·-" ·--- '· ~:.·.':º: .-y~~~ .. ~~:{.~~- .. :;:-._,:'.·;~·· ~.-

:: ¡: :- :. -·~ ... i - ''. ::.1.-~·: ,- ;;:;;:,:~' -- -,.:$ ·,'·;·~·:/---~~:··~~:,_:-: ·-

>" ,, \•t -

establecidas cada tres a~,~s·8;.l,5~~pi~:.d.e,admlnlst~~cj.0p::A< f,, / X< 

ml•m:;m:;~~"t,~~i!?J#J:.~ff af f ~~it;,~5,g·f t:~t~~::::'~~:::r:,::: 
normativos exist~~t~s/~~ ~~n\'~11rá ~º~ I~~ obJ~tlVOS

0 

d~I- PI~~ Municipal de Desarrollo . 
. -·~-: -_ .. ~h . . :~,;~:/ ,,, .. · .. 

. :·;. ,_ ~--:·:. ~·- .'.·-" .- :j:-.<:i::~.;,;}r;:· ,> < 

':~n,la segurid?,''demanera:más concreta se pl8,~teaque si ~ la Subdirección de 

·• .. Pafrim,onio. M'~n1:Ci'~a1/~~~. Í~ •. d~ la j~rarq~la : c~rresp~ndiente a su rango dentro del 

··.· Or~~~1Qr~riiaM'uri1cip~f·t~~d:;¿'~~~·may~r capacidad·d~·simplifl~~r. ~l.•desarroUo de los 

ob]etivos ~;~~ue~tri~ ~~ ~¡-9~;::do M~ni~ip~I y e~ la No~~ati~id~'d cci~r~spondiente . 
. . · .. ·r·.······•· .. ,. :····:'.::·-;;s:,·!_, .· .··.·· .•..... :. ·.. ·, .· .. ·. ; . ·.·, t:'·\;t;!·~i!.:.~~·"··{; .... •.·-· ... 

. · .· {; ··. Cabe señalar.~ qüe .·La ·Subdirección., de e Patrimonio'. Münicipal ;•del 'Municipio de 
.. : ---~~·-' ·_ -:;_,__~ ·:. <~--·. ~>;._ {_. ::;-.::·· ' .. ~·;;_<- \,',, 'e; _ _{', ;;, ·".'} •• ·- ·-"·,.:, ~ ~e~·- :i J.:;_,,:~·_,: :.~\.' :./,::_~¡):·~''( ~,.~:;:::,:~/:US;'.:-:;,~~~ f(./ r~;·~~-~-~;:::./,';/ <. ·- :· - ·, 

.. Naucalpan de.·Juárez tiene la obligación de mantener,ún control e_ficiente'del Inventario 
. __ · _," ,_ ·:.;·:·. :· .:- _,-. .-='.-: _-,.."·,."-,_ ·.:· '-_:'/-., ·:'·~.,..«. · ~: -.,.::·;:. -,L · :.·_ ::.,,._: ::.- ·--.,.~_;_' . :':-:.'.':. - . ,,.,,1"'· - _.-~~.:.:·: -' <{.,:".:.-:~:...i.iq,,J_~::.-'1;".::-:<-'.'~i::~~---~¡;'.~· :·),'-;: 7->~ -.~: . .-

~ -de, 81.enes .. P.atdmónf af.eS con base.en los ar1!cülos 3115Jr'acción)t'Y)\/ cie,la .. constitución 
• -- - :- : ··:º .'.º;'" ·· -~·::~··:' -~,;::.::·. -_,:'";: · :·' .•;:·:':~;;::'-/! .. 1 ~ . .--; • '·~.~'-'.'':·:,'.-7/:i::~ '0 

•. -.~:'"":·~- .7:::·;~ :- , ..... :;;:::-;;: .. ;!:,'?· :-·:7;.,_~-f-'-1y.~--:;-·,j-1_y;:;c~x<1,'.I'.::¡· ':·;:¡~<·::,-,:-,-~_'¡-:.'.'·'·-"--;;: .:·. 1-.~.:· 
. · Politica de. los'.Estaé!os ,.Unidos Mexicanos;. -125.de''la ·constitución; Política del. Estado 
<':·, ':- ~)·.·:. 7 ~:·: :·~· ·:·. <-:.\, '_,./>:·<.;: ;;:-. ~:'\ .. ¡:;:;,~_'': .. .- º:?.~'.:. ::;::-_;·>":\:::.-/.'i·.; .... ~''.i°;;,;. :,J.'.:; .. >- ;~~;~'':.:..{é~.;}··~}i:~.1::1~:.~,:,;,~=;.::.:~it-~·,::--,~:'2~~:·;>.·\:~-::: ·,~- :_:;. . ' 
< Libre y Soberario de México; 31 fracciones 15,'.16~y 26 de la. ley Orgánica Municipal del 
· ••·E~:t~dc/ci~·· Mé~icio;·~·5~;,:55;;.1ü.;~ 71' cj~,··8~ricib''~~~¡c)~~1,1~:,;::r~~~,,,:,,•'::. ·.· · · · 

::~ '':.·•· '- :.····:·~;.:,·~.····-.·{. ··~· .... ;;-~·:.·.:j;·,.!'';\~1}~til*'TJ,WV.f~:: .. :~i:<· 
~a;~tá la fecha, ;el; regi~t.ro, segul111lent°'? Y: ~°'ntr°'I •del . Inventario . de. Bienes 

•··•.· ·:;:~:~:i;1~~:d~~:1d:~u:,1ªj:::~m:fo~~;i&~:.idf ~t~!~if.J1f J!.~t~~~ªb:t~;d~~u~:~t~: 
. ·.-· . . ,, - ; •·"'' .. }.... ' '· . ·.··' 
legislación mencionada aríteriórmente: ••.• ·.:\.' 



predios aproxin1ádamente )·, cuehta"¿.6n'.d~burri'~nÍo~. que 'a~reditan .la propiedad.' 

·.~por I~ ~~e ~~· ~~ces~rio re;u1aii~á{. é~~a sit~a~Íón Íncluyendo' el problema de la 
' . ' ... t. •,• -· ; . - . ' . 

Invasión de predios: ','·;,. 

2. Actualmente, una mlnima parte , de l~s Bienes. del, Municipio se encuentran 

resguardados mediante la firma\ dei' documento 'corréspondlente; . el cual 
· ---'·\.. .;.',·. ·_.: :::;: · t-::;~_~> .. -_·_:·- · :.

1
>· ..:.,::- ·n. <_:_-,_ . · ... · . _ : : .'-' .... 

responsabiliza .del buen• u5:o ,y cuidado del• mueble• al Funcionario;· derivando lo 

anterior en· una falta de/obl,i~aclÓn"poi'¡)a~~ de los responsables de· 1os Bien~s · 
Municipales s6b~~·~lbuiJ~ci'b\~·~~ntr~Í d~ lo~ mismos. . 

3. En . dl•e"al o;ii~~1;~,J1:~~Ímlenhi• de la S"bdl<e~lón de Pabimonlo 
MunicipaÍ'no~ell~0~h'~/b'a6b·ci~bldo a una falta de jerarquizaclón clara y definida 

del Org~~¡~~k111~'M~~1ci;~i.\~·· 

4. La Basede Dá'!J~·~~lstent~;no es absolutamente confiable ni adecuada para el· 
.. -· ~-- i:'.-~t.< :-~·:· '··:::',;_,:, ,~-=--.',\'~· .. ::~":'.:_._ . . . 

funcionamle.r:ito ·• actua.1 ... de 1.a :·Subdirección; es necesario actualizarla mediante 

inventarlosfrsiccÍs\1~h{cí(iffiéaclories estructurales de la Base mis11¡a. 
-· '• -... - ~--·~·'·'~ <'; '. 

,._:_·\~:; ~-~~f=_·; ~ 

Para el análisis :y iratamiento de)os .aspectos señalados anteriormente hemos 

dividido esta .tesina eri lo~ sf~~ié~te~6aplt~Í6~:·> . 

En el primero ci~ll6~i'ii~ci6· !;,;Referencias Conceptuales", veremos breves 
' , ... ·., '·· '" --- ·'.:! , ... , 

conceptos acerca de lo que es' la'A~,~inÍstraclÓn'~iJbllca, el Municipio y el Patrimonio 

Municipal, a fin de teneru~aha.s~'óonceptüa'i'que'nos permita ubicar técnlcamen'te los.· 

elementos principalesque ;;Íríte~r~n 1X'~J~·9·~·:~1 M'~nlciplo de Naucalpan; • · · ' > 
· .... >'·.·.~·\'~>-:"· .. ~,··:·'.··.'.'·:-::~~~"-;·~.t·:./C;'\;:.':.-7,:.,:~:.c'. e_-,·. ·.-:.. · .,_. .. 

En el segundo caplfulo":"Admlnlstraélónt Pública Municipal", Iremos de un 
' ,_,- .,_,,__, .-.:·._···' _,_,., --.. •. . '>:_.;.· •.. -·· •. ~-: ;;, . -

contexto general sobre! lo'éiue e~ Ja adrninisfraClórí pública municipal a la administración 

del municipio. d .. e~ N.~.Gcá(pak1: ~t:; p~b1~6ió~·. :.· de~a~rollo urbano e infraestructura y ,. ,. ·,· , .. ,,,-, ., .. ,,,,{·-••"."":·-

servicios actuaies, así 'éomo las'polfticas de'los bienes muebles e inmuebles; 
. . -· ' , i .• -., _,_ •. ·- ........ < 

En él capft~lo tercerb ~bordar~;.J,os:la ~'Propuesta para una mejor administración 

·. del patrinlonib·:· ~~ni~lp~I;'; 'do~cic~/r~s·c procedimientos para las altas, bajas y 

6 
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1.- REFERENCIA CONCEPTUAL. 

. . 
El municipio a través de la Administración Pública se auxilia para poder cumplir con las 

funciones que le son de su atribución. Por lo que se debe tener en 61ar6 qLé . es la 

Administración Pública y la labor que realiza dentro del Es.tado, par~. asl conocer los 

principales fines del municipio. 

1.1 Administración Pública. 

Es un conjunto de órganos interdependientes e integrado~'eA u~~l~tema\:mlco para 

que mediante la captación de recursos financi~ros, la d~ntr~taclón 'de p~rsonal y la 

utilización de recursos materia les, se . pued·a~ <6~nc1Ú1r\1os/progr~liias .· pollticos de 
- ' . . . 1 :·"·· ·~··' .•. ""•. • . '· . '~ " . . . ' . . 

gobierno y los objetivos especfficos de( Já' adminis~raclón. p'úbllca;: éstablecldos por el 

Estado, que se· somete periódJ6a~ent~ . a' la -~~~1'L~~¡¿~ ·;·· c~'~trol ,d~I mÍsmo . y. de •la 
sociedad. ;, ,, __ :• '." . '·:"! • .. •:·:·(·:/;Y :•:. ·: 7¿; ;:;": ·:;¿"."·' ·;::·. ·'': · · .•• · 

.,._ :.-.";,_.,.· ...... -.,f2.::.··, <=} ·v· .:"/¡;c ... ·;.¿::.:+: L]:.~.:,,.:_ '/f: -:..·:·/;-~:~· ~., ... ·. i·-
. ;'.; -~"~::,·: ,J.',~:_~- - ·{!(}:: /-,, . .',':··:: .... "l' ·' .• -. ,. -~-,~-: :;:_:y:~ .; .. -{? 

• •••• .,;; •;,:.; .\I'• .,;• ''.' ~'.: .• .:-:,~.(·, .. ~:~k;«.":.'.~.;:~, 'l• ;,'\~· ~.·.r.;.-<:. '•:~·.·;~·,~~,-.·· 
. . . - . .. . :.-- ,_ .-.... , .... _ .. '<s~--:;. ;.:· ..... :.·· ~~~:;~ _,:/·:·~·: -.. "·- ·, __ .. _:.t· ':·· • :.··, ::. · .• :·:-'.::'t -.~.::··,_,,_· .,;- , ... ·, ... :~ -.... ~.~-·-~- :"--·:,. . 

La Adrninistráción P,úbllca se:define por.:su:existencia material y por, las misiones 
.-:~ · - :::_: ~;;-,.,, __ · ;.~-: "-':·· ,;;"·;._, ... -... >?;r~.- ,·::::·;{·-,:» ~c~:-=--''·~';-',t;': .. :_t:~:,,i:_.·::_,'·.~·,,::<~::.:?:·~. ,-:~;_<'--";7, \.~·::::_':";;::~-~-~, ''{·~'< ·/<:~'::·· ··-~>:c·,:1 :>-. ·: .' .. '_:~-. . · 

que. cumple, . por ser Jájp?rte ,dél 'ejecutivó;subordináda ali goblerr}o;,:,estc:í. es c:jue no 
- -- .:·:::. ~-· - _º-·.· ·.--. -~~ -~ ;.-:'~-';.> ~-: _:;_~:--.. .'.~.: .If~- .> .. :':-!:-A\~~: '.\":~~1'-::;;~\'Z, ~;-.:;:.c,:_s_.~·k?.-~~¡.::~~- :-:~-¡.F.:-:;_·;':::;"':J,'.,'-.~-:,;-;,'.-~~,~;~·;"";;;~:- -~. ·"':;--";:.":!.~.oi:~~:; .· '7:.f'.i;~~::'.~~:i 2 l"'.{,'' - - ' 
existe una separaciqn tajante en.tre el Estado y lá so_cie:dadi;"CN .·\;' > · -~;\· 

.~" (ii11f ~~~~t~i~~~1~;~~ifül1it:i,l\j\}1rtl:~; 
ellcis;óaplican,iasfi cornó'. las•. fúndcines administrativas: que~;llevan' a (cabo· Jos•. otros 

·~; ó'rd~~ºs Y. g~9~71~T~~~1~~' ~~t~~¿,;.:i~~:'..~\{:~ .• 1~·· 1r; ~;.:·; ·~~;}~'.if !\·t i;~ · , nr.· ·· · 
. ••·••··· :, ....•. •:,·::.,(: , ... ·2i;.':~:~·~p~.tc.":t::,y_';J',.~Ji;1;\;o1'\;; -~h·'._'. ,):;::.; ... ;··· ·:.'. .•.• 
· .. ':;;.-_Estudia•·c~mo l~s instilucionesies.tán org~~lzad~s~'fmotiv~da·s;•diri~.idas, y que 

···J:t~0f d:t';~";~~~~¡,~ ~b1i~t~~~;~2,~~\~~~~f ~Jj¡;;:,•::~:~01: 
<_·'.-ó:<: '.,_:~=--·:::=--

'. - ·. '. ' . . '· --> '_:: ~ . . ·:,;' ' " -
1 .Jimé~ei Castro Wlburg. Administración Pública pa~ el Desarrollo Integral. F.C.E.;, México, pp. 161-162 



continúa, a través de los partidos pollticos y la legislatura, hasta la administración 

misma. 

Como podemos ver la administración pública es la.acción directa del ejecutivo 

en el gobierno y no está exenta de la polftica; sino que se complementan, el órgano 

ejecutor debe contar con una organización adeéuada, con una admlnl~traclónpúbllca 
eficaz, eficiente y responsable para que asl el Estado a tra~és de ella cumpla sus fines 

de un desarrollo integral. 

1.2 Municipio. 

Es una institución que cuenta con Ja titul~rldad d~un poder originario, exclusivo y propio 

en cuanto tal, sin necesidad de i~biiín'i'a~se: ~ una afribuclóri por el Est~do; cúya 

concepción parte de la necesidad de ln~tltuéionallzar esa agrupación o asoéiación de 

vecinos en el Munlclpi~ cuy¿~ fi~es·~orÍ: la '~ten:clón de las necesldade~ de Íos 1'ugares 

que lo Integran con ~x~rG~ió~dJ1~~;qt.i~;at1~ricie~lo~Goblernos Federale~/elE~t~do;·. 
: ·-~ · · ::.'.;/_~'\fit>"L,:i·:"\ .. i!i;'.1;:<:~1:'~.~··.!-:C\ · .:-; ; ....... ·>· .e : .- . ·";· •.. :· .~- ·:::_:;t: ;_._ .. ,-.,._,·,. ·?. - : 

la captación de los medios necesarios pa'ra satisfacerlos; la legalización .democrática de.' 
\~:- ~: -.-·-;;:~-' ,, -~-.:;'.~:'.::>'f:t'..:~'::~'~:i'f.i?:;:-.. <-;-n--r~·~.~~"'f-: 1:;:.--¡ '-.;----.-- ··f -- -·. -.- -.. =.:; -: : -:'.·~:1:; :-</;-:.;:·e;:.?·;_ - ._ ... ,,_. .. \ 

las relaciones sociales; la· satisfacción .de la voluntad de la comunidad, para atender sus . 
: ·, ;_ ... - ;: ' -~_.:: ____ - _,_.:~-~-~:. "~:,,.q,\~:--'.J-~~~~~~ ,_i:.¡:~~f~:~;-11~;,~~;~{~~'.\;-/~,t::j,~).:.:::-.-<_'. --.'.-º' .. _º'· :_; ,-- --.-.. ..-..,...,.-- _ .• :,-:::;-;. ' - .-:,¡:·~~·:--s.;.~-~?.:.~\';_:' . > -- ·-.-,;,· 

particulares propósitos y mantener vigente la Identidad de la localidad con su Identidad·· · 
'.''.!';·~.,:""f~ ... ~:·-}'(.->· ·, ...... : .... :- .. ,,-;,;,~.·.: -- . ' '. -.. ·~ ~--:¡;(:;·:::-· -_, -- - . 

;<~. _. ':/_'j ,'·~·~ 1: .\''"· -- .:_, -.,, .. ~:· . -·-

_>;-. .-. ;: .-·' :-~_,::;.-~; -·~. \:-~: ( 
7 :')~~;}:.._-~ -~~,:_:: • ,~---··---,--.,-- "-.=,-i 

·Como ~a h~m~rvi~t~·~1;p'r)h~i%a1,fin;d~lmtÍnicipicl ~s s~tisfacer la voluntad de la 

comunidad, p~ra ate~c!ei;~~{~a~Wcul~res1.,p,rb~ósito~ y ~antener vigente la identidad de 

sus .. habit~nt~s. l.a':s~n~titJ'6ió~' ;~i'iíic~;'.;d~r10~ Estados Unidos Mexicanos, en su 

articulo 11s},1a·'c6;~~tit~'~i6~:1Óc~I d~J'E;~tado 'de.México en su articulo 125, marcan 

1as· ª1~.1bucion~f ·~~.~:':f '.Pirf~s~~n~:~n·:~'..fü"ic,ipio .. · 
.Para ·M~~l~ez'b~'b~ña•~ ~¡· ~t~n'd~r.·~ustareas el municipio cuenta con una 

estructura co~foimad~ prÍ~6°1~a1rii'~'At~··;gor:' I~ presidencia municipal, la secretarla del 

ayuntamiento y la teso'rerr'a/~u~i6i~~I.. támbién se auxilia de otras unidades 

administrativas a través de las cJ~Je~ el gobierno local desarrolla las funciones que le 
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permiten cumplir con sus responsabilidades, encontrándose dentro de estas un área 

E!sp~cífica que se encarga de la administración pat;inl~~i~L2 

1.3 Patrimonio Municipal. 

En principio se entiende esto por lo que a toda persona Je pertenece, un cierto conjunto 

de cosas, que constituyen el patrimonio de cada individuo, por lo que se entiende que 

toda persona tiene uno; inmobiliario, mobiliario, familiar, . y ya por último Ja 

administración de este en si. 3 

Para Antonio De ibarrola el P~trimonio "Se hallá constituido por el conjunto de hechos 

y acciones de que es titular ~1 .Estado, 1os cu~1es íJúeden valorarse pecuniariamente, 

sumados a las obligaciones q~~ Jbs gr~v~n; ellcarT;1n~dos a la realización de sus fines". 
' . • . -· ·;.{ ' ~,. ·._¡. .. ' . . ·- . 

También se ha definido comoelºconjJnt~'de'.bleri~sY'derechos,recursos e inversiones 

que como elementos constitutiJos 'cie ~J• estru~tura~ soci~I O. ~orno resultado de su 
·<: ·-':·;·· '>::·_·'•; ::>'·'· ·""'~·;'.:'.· :·::~_-,., <'',<·:- ·---~:·· ·.' :'-, < -··. . . 

actividad normal ha acumuladoel. E.sÍ~do',Y ~q'ue.pos~e a' titul~ •de dueño; o propietario, 

:.~z::~:::º:,: ::~:::•0~~i~~!~·~~~f !f ~lii~l~~= ,'" ~idado o la 
Entonces tenemOs que· patrimonio rru.íniéipal :es"el'corijUhto'dé Bienes Muebles e 

--,- . _ ·- . · -, __ -:,>-;·>}~:: -\:,>:'-~.·:)f.~::0--;.'¡'.~Ú;-~1~>t~~~~!~:>·'¡~~:~~--~~ts .. :):_.{~_füv.:~.}F~·-::\:'.:.~}\':? _,·i.>_\'.:,\"··.:c·.;; :-·:.;:.:.'..,:· ,· 
inmuebles que posee'ün gobierno;· con los i:i.iales realiza la prestación de sus servicios 

~: -·· · .:· ;.~: . . ;~.-:i,.: ·;fB;t ;~·,_,,.~:•/.·c!!d:{;:~_,;;¿.?-~;:.: ·.;¿:~-':':: ;-;>)·r/e ... J~~;<r.-.'~~~;:::'~;,~,-L:J."--'~ ·.,:-<~:;::. .i::,::;;;.:·',)~1;\·,,· . -; .. · : 
y sus.tareas .. deorden;pú.blico,',propledad·dflacól.ectivldad:'de:I~ misma forma es un 

elemento impo~aní~ d~' 1~;.~~'61~!{~~ ~,~b1ici~: :~:·;. ;·~;:j~,~~r >;· ~;···~1 ·.:{f; ,'.' . 
. .. .. , ' . ' ., ··:..;· 

·El ·'patrimonio públiéO se · integr~ 'doh ; bÍ~ll~~' d~ dominiC>'1'público . y.·· pdvado, 

conceptuándose a los primeros como inalienables, imprescriptibl~s '8 inembargables y 

excluidos de gravamen o afectación de dominio alguno, acción 'rei~indicat6r1~ o· de 

'Cfr. Martínez Cabañas, G. La Administración Estatal y M11nicipa/ de Mé.tico. !NAP-CONACYT, 1989 
'httpl:www.monografia.com./derecho 
'De lbarrola, Antonio. Cosas y Sucesiones, México, 31 Ed., Editorial Porrúa, p. 14. 
'Bustamante, Eduardo, "Significado del Patrimonio del Estado: n11evos aspectos de la política y la administración 
pblica en Mé.tico '',en Serra Rojas, Andres, Derecho Adnúnistrativo, México, Edt. Porrúa, 1992, pag. 181. 
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posesión definitiva o P,rovi~iÓnal e'ri téiinto t~ngan ese carácter, ya que péir)u naturaleza 

se encuentran destlnadm;' a fá satl.sfacción de un interés general y los' segundos como 

aquéllos que ~in p~rt~n~;crX1~ ·p-rlfTl~~a categoría son utilizados.'~! sérviéio de los 
-· .. - , ... -... - .. - ' 

poderes del Estado y de los municipios para el desarrollo de sus áctividades y que 

tratándose de inmuebles son también Inembargables e lmpresCrlpti~les -aunque 
- . -- '. ' . , -..·.:·~·' . -

susceptibles de transml~ión, permuta, enajenación, donación o daclón'enpago. 

Cabe destacar que para la aplicación de las políticas referentes al p~t1'1m6'ríb.riiun1'cipal 
" ,. ·,. ·"'"'•·'· ,.,,_ 

se cuenta con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y<en aigüna medida por 

el Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de -Na~b'~lp~n, 'cit~d~s más 

ampliamente en el anexo de este trabajo. 

•Concepto tomado de documentos internos de la Subdirección de Patrimonio Municipal de Naucalpan. 
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2. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 

Como ya hemos visto el principal fin del municipio es satisfacer.Ja voluntad de la 

comunidad, para atender sus particulares propósitos y mantener vigente la identidad de 

la localidad. La Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, marca en su 

articulo 115 las atribuciones que le .corresponden; 
'. ··'' .:'\' 

Para at~ncl~rs~~Vtar~~s -~:I MUnic'1p1¿·.i;~~9ta;:~ori 'una_ estructura administrativa 

2:J:~:~::~!~~~~~~~ii~~~~f l~~~f~~!~~!~I::::~: :::~::~:;::~ 
con sus responsabilidades. ; " 

La Administración Pública Municipal es un conjunto de entidades y dependencias 

con funciones especificas que dan cúmpllmlerito a los fines del gobierno local·. 

2.1 Contexto General. 

"La Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos establece en el articulo 115 

que el municipio es la base de la división territorial y de la organización polltica y 

administrativa de los Estados de)a_R,,ep.CJbliéa, asimismo, señala sus caracterlsticas 

básicas y le otorga facultades y atribuciones para los diferentes aspectos de su 

administración",• 7 

Las caracterlsticas básicas del municipio en nuestro pals, de acuerdo a la 

Constitución sÓ~:· -- · 

• Libe.rtad Polltica.- Entendida ésta como la facultad que tiene la comunidad 

. para elegi~ a sus autoridades o representantes en el marco de las leyes 

electoral. 

7 Cfr. Constitución P~Íltlca de los Estados Únldos Mexlca.nos, Gaceta de Gobierno del Estado de México, 23 de 
diciembre de 1999. -
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......... · ....... : : . > ...... 4~.\~; ... ;r··. ~i~,.'.··:l~:?~iY-f :'!~~~;;"'@:~. · .· .· 
• Libertad .de' Administración, .~.:Los¡münlciplos,:'cuentan con la libertad de 

. - , .·. ''" - :.:','.::·:·, ·~·;-r··:.·;_.~·(,;;· .. \r,:·;~ 0: /<:,,>._.· .. ,:~'.~: :-.;. -;·:'.:.\<~ ·<;'.;t;:·:-/:.::·::;.~;·;j .. ·,:tt~{~ .. -~·-¿~~,.~-~'..: º;j\0fy 
organizarse admmistrativam~nte como mejor'. les: convengan para el ejercicio 

y acb1ÓnaciTi11isJf~ti~~.· 1():6~1,:h·;·~~··•·:.~~t. ~;~:·~~··"~.·':J~!":-~:', · 
• Pers~naHdad···J~rídica.~ ·Es'; la; c~p-~c,iclad[qU:,t1e'11'é:~l •. munlclplo para ser. 

'"i•IDde;~·~~l9~i~J\t~;~~t l~t;~áNl:;c;~11f1~~~tº;"' a 1a ley. 

En el Bando Municipal de:Naucalpan de Juárez; de:la Administración 2000-2003 
establece 1b'sid~i~~¡~; }', "' . "' ;·;~ <;'.''' ··" ' ·• ., {; 'I•\ Y'" ,} <;~~;·:,/;; ,,;} < / 

: .. :;' J. ·:·-~ r ,. :~·'5,:'::.''."·~\~ -,~,- •j_·:··:');,.r.~\~?, -'"<r":.::·-:;: -;;,, ".\ :.<-¿·_·"-~ 
":'· __ -_> é·:_':~.::;.,..:- ·-:<_. -. :~:~·:: ,,_ . ;.\~\~;-. :,\>>:<L ,., "':, ;:::.;: . ... :·~,~,,_: ::. 1:·.:;-::·: ·.'\ "'-,~. 

·.;~rtfc,81~¡1 ·~,;~1 .. ·~~~;~Fi~}'.~~C~~~f ~¿~-;~~:;;~~!~!~~~it~~1~~e~;r~~.,~~~~·'~!t~H~t~~·ra~i¿n ·Y 
• organi;!:aclón.·.•.del terriforlo;:'; l~J.· población/•i;el}'gobier~o, .·.~Y la ?~fldministraclón '· PÚblica 
Mu~icip~1.··~s·¡·66111';•1as~~·~¡~¡¿~~'s'!~·~~·~~ci;¡·~s ·~~r~''.r~~·~¡f:l~~~¡·a'.d,~~S~d(/r~~~iori'a~i~nto 
d~I M~hiéip16., ,~:, <~:; .,.,,,,,, ' ' • ; •:i ' .;:, > ' ' 

' ./ '.:,> '.\- ·; ''.•· /, ,·'•'•, ··!. ', .. 

Artfculo ss;~'so~ ó~ga'~;;sYACilll1nisfrativos de 18 Administración Pública Municipal de 
;. ·-·:, ·' " .::~:.:_.,J.::;·' .:·,:.:..1,.::~c~;'.·t ·e;\'~>;.' .•. :.;.· .:-': , ·: ·, 

Naucalpan, los siguientes: >; · ,,. · -

• · Presid~~cla'. MGn161?ai 

-· · •: · Secr~t~~f~.~el.H.;;Ayun.tamien'to 
• · Tesorerra y F'1t;f:lrí~as . 

• Dlr~cciÓn Gel'i~raGi'e G.obierno 

• Dirécció~:c;~~~~~ldesé~Jridad Pública y Tránsito 

• DirecclÓn $~~~r~(~ebesarrollo Urbano . 

• Dlrecci'Ón Gerieral de Ecología 
j '.l ~ , 

• Dlrecdórr General de Servicios Públicos 

• . Dirección' General de Obras Públicas 

• Direcciión General de Desarrollo Social 

• Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico 

• · Dirección General de Contraloría Interna 

• . Dirección General de Administración 

• Consejería Jurídica 
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• comun1c~~ió~si~ra1~t.:'.::;'''. ~.; 
• or~~n1sf11J'~~\~~~·~ ~~ia:b:1:.X~1ca~ta~i11adoy San~amientode Naucalpan, y 

Siste~~ Mfrnibi~a?Gai~·elo~sárr~Í1ol~tegrá1 de la Familia. . 
. · ....... ,,,,:,;.;:\ . ., _,.:.,,.,'>.-·- .::·.--· - ·. >'•' -· ••• ·-· ••• 

:· __ .\:·~,,_¡~--, ::.·L:...:·_{:::'.·.·--~<:;~: ¡\-.:·._._:,>'· .-. ,_" 

::;:~,::~~~~(f ~í~:lli~~f f. ..• ,,.~.;~'.~~~; aja L0y ou . Pa"JmooJo, que """• 

'-_{J 

Articulo 67 .-L,cÍ~ Bi~~;~~·0~~)_bi8~1~5 ~~n;' 
-::.;.'_:_\ ··='-'.-:,..' .,,.,.' 

• Dei,'Do~iDi~.é,~~lif~· \ 
• Del Dominio P.riv~ido: · · · 

Articulo 68.- Los elie~~~:¡~·~l[Jo~inio· Público Municipal se clasifican en: 
. -- ·::-·~:·:.; -~}".;-~·"· ·,::_' . . 

• Bi~~~i de U~cÍ t¿~úri, y 

• Bie~e~ De~tin~dos a un Servicio Público. 

· El furii::ionamiento éde las tareas municipales requiere de una estructura 

administr~tiva q~~. c6,nt~rm¿ lo estipulán las leyes municipales, estará formada, en la 

. generalidad cie' lo~ casos; por los sigUientes órganos básicos: 
·-_-- ·:-:---.-._ :·- .... . '.:- -, . 

·- ., -- - -
.---:-·e·.-',,' ".: 

• · ~Y~~t~mie~to 
• Pr~~id~~te Municipal 

• secieta~i~ del Ayuntamiento 

• TesorerraM~~l¿ipal > .,·.· .•· 
• Oficina,sde ?bras ~·~arviclos Públicos Municipales 

• PolicfayTrá~~iíb'~J~idipal . 

• Oficialía dei'Re~Í~tr6'éivil 
' ..... -:. :.::· - ' ' .,,, . --:¡.,-·,_.~ ,._, 

• Oficina del Registro Nacional Electoral 
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, .'·.··.····•J ... ··.···••• D rtr ..•.... ,: ./:· .. ·;·,; •...• '-{~·~····r .:.czfü~·;;:fi_::j~~-. ~-~~z~f W!~tH·;x11· .. :· .... . · ·.··· 
El Presidente~Municlpal,';al mismo tiempo que es?riliembro C:lel'ayuntámlento, es 

.... -.. : . · l<".,. .~-:;.~\, :··<''_;·f''·., . .:·'.·''/,:':· (_':~:-· +>.~V:.~/':'1;c', ''/:~:-~::.- ·~·!,,;/;~' . . ~;~: ~'-~.',_·-~f;c,.;~·2:~;;-;¡:_,.:··\'.'{(¡-:, ·;~-)irf:···;;;;;~"i-'._'~ 7.>\J. '!_ ;,'.·:.': , • ••• '· 

el representa~te poHti~.Q'iYLadjnlnistrativO:·.deJ rl;)l~f110;lEs,;también;lel~r7sponsable_._de 

::~:;~~:t:~t~tl~~P!~i~~lli~:~~~,~~~i~: tt3s~~:¡;::;t: 
El .s 1n~ic?·· P~~?ui¡'.d€t;;M.~~}7r~a1'.'}~;~:1~~1f 6§?fa~'.~i!b1~i1~~i,:~~~Qg'i.'.e~iit0·· más de 

uno) es respons~ble,de vigilar,l.os .~spectos_finan.cleros ~el_ ay~nta~i~nt~, _representarlo 

~r::~cr:7i:~t;nt:~~:=~i1~~~~Jf p~li~~ir;.f n.·.1§~·.·qGe t .. ª;f:?r~~-~~ ¡·~~6).c1P,~'.··t6me · parte y 

.··~.'." ,. :/;·;\ :·'.,~_:/; ';,;::: ....•. >.'-~.;:,:~_;_·_,_.\._'. ,.. ·.! ... -

- '-. - '!;_:·!';: -:t·", .,. -

Los Regidores que tambiéri'!~~'Cm¡;~ Un d()b1~:·pap~Í ~r1 ~L/ca
0

lidad de autoridades 
. . ··.:.:' -';:\ -·.·~.·\·:-.e_\;:.;.·-::·.-~~::;_.:: ···:-~:-,:": :. >.{:·. :··_'.·.··:. -,~;;:;-:.;<;:~1i~\,:,- ?: . : 

municipales. El primero, al formar parte,del ayuntamlentoy participar en las decisiones 

que éste toma en pleno. Y, el s¿g~n~ci¡ ¿o~~ tit~lares respó~s~-61es de las comisiones 

formadas para atender las •. dÍstintas ! rarnás .. d~ 'acti~idad .. · pÚbllca que afectan y 

determinan la vida munlcipa'1 sen~lad~s en lá Íey orgánica municipal respectiva. n . . .. 
:: ,. ·-> " '. 

Los integrantes d~I a~unta-mlento . son los responsabl~s de la polltica y la 

administración municipal y son, además,. quienes toman decisiones sobre cada uno de 

los aspectos que conforrnan la vida municipal, dependiendo de los factores y variables 

económicas y polltlcas que predominen. Sin embargo la ejecución de las decisiones 

que se toman es respÓ~sabíndad del presidente, quien se auxilia para cumplir tal 

propósito de un aparato administrativo formado por las unidades encargadas de atender 
-. ·. . . 

los diferentes aspectos de la vida municipal, asl coino de satisfacer las necesidades 

que demanden los habitantes del municipio. 

La presidencia municipal,Ia s~cr~tarl~:d~'1:a'yuntamlento y la tesorería, son· las 

unidades administrativas qué con!§r~~·¡, I~ e~t~;6t~~a básica de la organización. 
•• ;C .::·i,,:(<:'.~<·~-, ·~:.:_·:,'. ·. 

Existen, además otras unldade~·;~·d~i~i~tr~tivas a través de las cuales el 

gobierno municipal desarrolla las :funciones . que le permiten cumplir con las 

responsabilidades que le demande su comunidad. Dichas unidades atienden áreas de 
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confor!~~~~j~~i%c~~r;;~~~~~~~ti~ti~Jjg~~1_th;~~~~t~~-~1~~ denominados básicos, 

;~ .. ;~~~<., .:,.;: <L.~:,·',_·~ ,. ,, ,,::-; : ·"··< 
·- ¿ .. ;' .;J •;;, ! • ,_. - '"' .• • ·, '.-·:-:-· \?" ;• .",- . ·~'. •• 

"SÍ entendemos 6onio pa~~ ~-~·Ja ad~Í~lsfraclón pública el 'conJIJ9to d'e principios; 

~::·:z;:Ji;'i~"1~r~~~~~~~~r:i~·i: =~~~;:·:für~if t~~~:~~:·· 
reconocer ciue la acirlligÍstr~61ó~~~-Uti11c~·munib1pa1 es 'ª instancia aci~1n1~úa~1~aque 
reúne y apile~ esos1 ~le·~~ht~~;i~~ ·~¿~- ~-s ~n el. ámbito munlcip~J dcfo8~' ti~~e iugar. lá .. 

relación más• próxirríá ::y' directa _entre' . estado y sociedad,· de, tal {forma )~u~ la 

administración_ nil.Jnié:'1pal;e~- :un': rnci~~~to·.de Ja acción d~I -.EstaciO ~~- ici. sci'éiedad 

presente en ~I E~tad.o.'; 8 . 

La ad~inis¡ración pública es entonces el conjuntodeentlda~~s/dep,endencias 
que tienen funciones especificas que darán cumplimiento a _los fines dél gobierno 

niunicipai. 

Secretaria del H. Ayuntamiento. 

Las funciones que la legislación señala a la secre!arfa de,1 ayun_tamiento son: 

• Convocar a los miembros del a~untamlento a las sesi~nesde cabildo cuando 

asf se lo indique el presidente munlcip~I y le~ant~r ~1/~,ct~'reispe~tiva de los 
a_cuerdos qu,e tomen. · ·~,:(_{_ .. ·_·•-_X ··. · ···-•·.·· · ' · · · 

_ ~;-,-.¡ ~ '\'·.·.: · -·~ ~· i·- ,e "•' ' 

• Validar, mediante _.su< firrila}tÓdos,Í~s documentos• y -~6rrespondencia _oficial 

que emi~ª ~_1-~yknt~íti1~~.to;~:_r_;;;w:-;~f;:/J~~é\ '(}~f WJt:nf 11::,1~~~ ;:~:·y\~1 '' -· -.-
• Llevar los .libroi:(necesarioS.para el trámite'y:de'spactio de Jos asuntos.del 

ayu11taIT1ientb: ·.,S; <;;,y·_~'. ,.;- ~: ·;>: •;q( ·:,"_·· '.':. ., ·. >;:. / 
-• uevar e1.~rchivo/ procúr~ndo e1 -~u1dacio V tiuen mari~]ode1 ní1smo. 

• • :. : < • • •, • ' .. ,,~ ; .. '- ,-' • ',: ::. O ¡, : O• ,,, • ,. "oA·• 

8 Cfr. Martlnez Cabanas, G. La AdmlnlstraclÓ~ Estatal y Municipal de México. INAP·CONACYT, 1989 

16 



Tesorería Municipal. 

La Tesorerla Municipal es el Órgario administrativo el1cargado de Ja rebaudación de los · 

ingresos que correspondan ~·.su áJ1lbito • · tributa rió,. los cu~I son dec~~tadÓs por el 
• -··,,t .. '; .· •¡" ,.< • c'f'., 

~~t~~r1::0f::~,:~::0~· funbióri:~~:tj~'~ ti~rie;el. t~sor~~}i~;t~~~g~,i~;.si~·ui~ritest.·•·· 
• coo.rdlnar y .•. ~ .. r?Jra'.l·~~;l~s¡;~;ctlv,id~~~s~~brr~s~~Ádl1~t~i·. a··,;~~baudación •. · el 

ejercici?·~;1.~~~~~?:9\\~A~~t~;~ili~i~:~,~fü~1p~)';;?;~ :;~:: •. >·;. ;rf ,.·_ ·· •.· · .· 
• Elaborar el proyecto de ley de.Ingresos y someterlo al ayuntamiento para su 

dlscus16,:ri Y:~F>~~:~;ff~~.~·~F\1ii;:?.iIJ,'.~,~·}~:.}·'~zT ,:; ; ~5r ... ;~:· /X'~'.;·•.·: .•··•. 
• Formular y ela~~ra~ .. 9.1 P.re..sllpue1~to:9e Elgres.9s del. año fiscal quEI ,corresponda 

y presentarlo al ayunta~i.ent°'para. sU discusión y aprobación. ',· . ;e • • • ::•:f ::t~W:~~l~:i~Ío~ ;,~¡ ª'"""miento; ba,.nd;ae ~,¡;,~,~~eOte 
• Vigilar ¿I : c;br°ci';·.¡;gire6í6 ;; oportuno de las contribuciones propias del 

municipio. ? : · . . 
• Evitar la evasión fistaL y mantener detectados a los caúsantes. m~ni~lpales 

omisos, procurando también las buenas relaciones con ellos. 

• Participar con las autoridades federales y estatales respectivas en los 

mecanismos de coordinación fiscal establecidos. 

• Elaborar y presentar los informes financieros al .ayuntamiento. 

• Mantener actualizados los sistemas 'financie~~$ Vcontables necesarios para el 

buen funcionamiento de la hacienda públiba muni,cipal 

Hacienda Municipal. 

El gobierno municipal necesita manejar un conjunto de recursos que se Identifican 

como Ja hacienda municipal, la cual está compuesta por: Jos bienes muebles e 

inmuebles propiedad del municipio; Jos productos de sus bienes muebles e inmuebles y 

los aprovechamientos; los lmpUestos sobre la propiedad Inmobiliaria .. y todas. las 

17 



contribuciones derivadas de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 

111ejora, 

De acuerdo a las leyes de hacienda municipal, se puede tipificar el conjunto de 

los ingresos de la manera siguiente: 

• Impuestos 

• Derechos 

• Productos 

• Aprovechamientos 

Cuenta Pública Municipal. 

La cuenta pública municipal es el documento que contiene el análisis entre lo 

presupuestado y lo ejercido; en ella se 'explicanlas desviaciones y justifica cualquier 
. . ._ ' ·: .. ·~'· ... · -. : :. . ·' , . . . 

incremento en función de los nuevos objetivos que hayan surgido durante el año del 

ejercicio presupuesta!. Regul.ar111e~te, i~~·c~;~nta pública refleja la forma en que se 

aplicó la ley de ingresos; la'fo'rma.'.en~'que'serealizó la fiscalización; los estrmulos. 

dedicados a promover la actl~idacl e'cionómic~; el monto total de los mismos; la form~ en. . ' -· ;; 

que se cumplió con la coordinación fiscal; el uso del crédito; la colaboración ciudadaha 

en el financiamiento de los servicios públicos; la forma en que s" cumplió con ios 

programas de obras y servicies públicos; el monto total del gasto y la estructura final del 

gasto público. 

2.2 Municipio .de Naucalpan 

El Municipio de Naucalpan de Juárez, es un dé. i~s más importantes a nivel nacional, 

cuenta con una moderna Infraestructura y urbanización. Su población es principalmente 

urbana, dividida en zonas populares.y residenciales, se tiene suficiente acceso a la 

educación y a los centros de at~nc.i6~'9• I~ saii'.i'd.·'• 
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L• ''''Ó" cl. ~i:t., •• ,;r, A f;. ~ri ::""'''º. '"" '"'º' """''' , ,, 
ciuda_danl~, ~f"l~j1~~1rÚ~~;~LÓ~~~Je.7dirig~:a~sus.;habÍta~te~Lp~rticipativamente, con 

normatividad Clara y acibesi~le~· inf~~mando con fÍuld~z y op~rtJriidad. 
•:',:¡·· ~:~-. ~~}'. .-.. ~'./:. //.;·'..:···:','•, -;·:.-

Conviene aclára(dM~·¡~~ córíformaci<)n\de 'este apaitádo del trabajo, se apoya 
. '· ~ .. ,:·>~.-,":\:'- .. -... ~·f_~--~~._\.-~.?- .. :~:~:~:~;.'.<·.-::.'~>··.;.;'.~;.:·~,~-.:-~'0 ,,,·-.·(·'. :.".iJ,.:,";~1-~--:~·-:~. :; <;S :-· . ,',;: : .. 

·· fundamentalm~~te enla•1rfon11.aclór!recabad.~ del•. Plan de Desarrollo Municipal 2000-

2003; ·
9 

·e1·. sáñcio/M~~,~~~~f.~~~1:~ff.·~y~fü~n1i~rÍg'.9.~n~ti~,~~?r1~1· 1ºt ~e la U~idad 
Municipal de Información, que está'adsci"ita a IÉ[Subsecretaífa ''A'';;;< \• i\ 

. :.- -;·"-·· .. :.--·::~ ::-:ji~t·--·.·:;~~:')>X)·:_:_! ·::'/-.::~~::~-· .:::-;-.{:!.·~·':; ,"..~- ·:-:,~.' .-·-.·~·-·_ .. /"·~'.;·-:,,,.,: ;:_-~-)-·\_·:.~·,:.'· .. :-:~~~/,~·-· .. .¡::· ·).'_<.· 

. · · : .. _ ·-_:::'.;'. :: ·.:·,..-.;:>:::·:;:!,':};::.~·~; k~.;~~<':-~i.·~-.·- :;::::,,~~: '-:{~<-<~~i~·~ .. ;>'.;_s_.) -".~'.:.:;~~-: ;,_/~~.:/.{::.~:-.~::\=':,};:"·';r~~;·:L:·:,.'.;:~.·~·-~·,~~~,;>~c" :~.~,,:___ , ··::~, · 
Gracias: a. las cual.es fue posible reunir.: los .datosj1:1ecesaEie>s:para este breve 

diagnostico del MuniciJíó:}~·.~(;~~} i.:; ::":_ :,'':·TI .. {' · -.,/'' .,., / . 
... .... >; ¡:.._: ·:'-T" .):'~ ):::·-'\>:, , :;, r/~~:'·~:~)),~'.·;'.,> . 

~ ·-,,º ·,..:,· •.• - ,·._ .:.;.~ .... ,~. ,.'<.{:: , ... .,~~~!::.-':: .. ~ .. ~.~:_~~\ .... ::L~:-:_,: . .,,;,·;: .. < .. ~~·~c.;·,.~;/A\·:::..~;~,, _,_:_: .... :r. -_·, ~ _...- . --. 
El Estádo de México lo 'éoñformán"122 municipios, de los cuales Naucalpan de 

.- · ~:-,:.:;".· .--.'.:"'-: .'.<\-.:,~-: ~':--:(::, -· ·\,\>·:·, '.\':YY·~"':-:;i}.'.J·o;.:.:-:.t.:. .. ;,-.·~~:'.~-:"~·. ·'. };··> .'. .. ,:,.: : .. :·: 'e·:· ... . . 
Juárez • ocú¡:ia i.m lugar, pdvilégládo de-ritro'del mismo. Esto se debe en gran parte a Ja 

dinámica e¡mpre~arial ~lnd~strla1 ~X·tj~e-ie'desenvuelve , as! como a su importante 
inf~aesÚuctÚra .• :: .. · '[< ;:: ·;.}~,:, ;¡'"'';).:~~ ;L . · 

--,-- '.',• .,,:;, 

· ~i-~n~ ~n~ ~~~~~~l~-~:¡~~;:fo~i~I cÍ~ 149.88 Kms. cuadrados y sus colindancias son: ·: <· :·',..\ . .:: -:~-,:·~~:¡'._,,, .. :~·;_)'..)>·--,,~U,.-'~·:-;'.::_.-.-· ·.: .- . 
_ ... • • AL NORTE: Con los ·municipios de Atizapán de Zaragoza y Tlalnepanltla de Baz. 

• AL SUR: Con ~I Munl~ipio de. Huizquilucan de Degollado. 

• · AL ESTE: Con el Distrito Federal. 

• AL OESTE: Con el Municipio de Jilotzingo. 

2.3 Población 

El Municipio de Naucalpan tiene una fuerte y densa zona popular, pueblos que aún 

subsisten, zonas residenciales: La margin~ción y el rezago social se concentran en los 

•Publicados el 5 de Febrero de 2001,·en Nauca.lpan.de Juárez, ·E~tado de México 
•

10 ldem 
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pueblo,s y colonias populares que representan la gran mayoria territorial y poblacionai 

.~E31 Municipio. 

De una población de 857,511 aproximadamente (según datos del INEGI, XII 

Censo de Población y Vivienda, 2000), el 1.4% de los habitantes del. niuniciplo es 

rural y esta asentado en dos pueblos, San Francisco Chimalpa y Santiago Tepatlaxco. 

El 98.6% de la comunidad municipal es. urbana y se asienta en 119 colonias, 71 
'. i 

fraccionamientos residenciales, 1.8 pueblos, 5 fraccionamientos industriales y dos 

fraccionamientos campestres. •• 

Entre los princiáal~'i'·f~~tÓr~s que provocan la inequidad y limitan el desarrollo 
'·· .,,,- .,. '"", ""· •; 

humano de la zóna: pópuiár.y 'rural,' se encuentran: 
~ ,._._, ;¡' ~~' - '~t,-:'.:'-. ~' . 

'·"'.;t::_;··. • .. ;:;{>< 

El lrisuflcieríte áccé~:o a la educación e información para vencer la marginación 
-·-·:.-_":. :'-".:"~:::":".:}'~.!-'::.~J~~,_:.,_'-:,\~~· .. ··. >"·.:::~ '> '<·::. . . ,. :, 

conrespecto a su~ derechos y oportunidades; baja cohesión social; falta de ident.idad y 

cultura. clvÍca;)·po6i~~~cti~idades produ~tivas bien remuneradas y acordes con,· su 

realidad• cuft~r~f; ~K:~~t~r~6' d~t~~i,o'rado al cCa1 contribuye . el. compromiso ciudadano 

'ª" ·:::~:~~;~!'~if~i;~~.:~, l~,;JÚ O..,,,."''''ª' y ~~CO.,:.ra.·. "' 
obsta.nté' Naucálpa~·~e=~~éZ~z·.~s·~~· MÚnicipio:dinámico económica y socialmente, con 

Úna gran can'tiéiad de~gr"l\,J;)$ o~g~~·¡~~do:s. aparece en 4º lugar en unidades económicas 

del Est~do. Sin'.emb.argÓ, ~~.~·Í~qi.i'é ofrece el mayor número de empleos formales de 

todos los municipios' del Estado. Esto se debe a que, en comparación con Ecatepec y 

Nezahualcóyotl, contamos c6n más y mayores empresas establecidas legalmente. 
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2.4 Desarrollo Urbano. 

El equipamiento urbano es el conjunto de ediflclós y espaciÓs, como escuelas, clínicas, 
' . ' . ' . . . -

hospitales, teatros, museos, mercados; plazas cívicas, unidades deportivas y otras más, 

que se utilizan para proporcio~ar a 'la pobla,clónlos servi~i6s~ bá~lcos 'de salud, 
' _\ • ' . . . . . ' ' • " '• . ' • • ~ • ' •. ,,, o ·. '-· - ' - . • • : - . - . 

educación, cultura. comercio, recreación y deporte; .aden¡ás de.fadlitaria're~llzación de 

trámites y gestiones administr~tlvas,. co~stituyen un factor lmp~~a~te. p~ia el blÉ:inestar 

social.y de apoyo a. la~ actividades productlvas.'ta:e·stn:ictu'.;a p~i~,la~'ed~cación 
l~cl~,y~: ·• .Ja~dines. de Niños, Escuelas . Primarias,: s~é:u~.darl~s.' vcí~~bl~n~l~s. 

·. Prepa~atorias, Normales o Universida.des. . · · , · ·· · ·. ,; · · ··· ' ' 
/·. ·,· 

La ··.conformaclÓn del ~unlcipio rebasó 'tod~s, las previs1ori~s •y:to/nó•lnoperahtes 

. · ::e:t:::~::: i~r:~~t~:~:~~5;¿&fü}·itti~jfüjl-~[~~~eyf G~~~~~.~:5F9~aves. de 
';~;-/ 1~-·. ' '\:-~/." ':~,:'.~:·,:.~;:;-~~- : ;'.·~?' .-:~'.;:: '.'.:·:~;'._~ ';'«_ .-::;: ;~~~··; . :,·,;- '-'· ;:.\· ·: ' .. ;;;.~ 

.... ~~!º'.f:~K+~;·~:!!~~~~,¿~~~11i~i~~~f ~ji~,í~~.~~i.l~.1'¡~==~~"~: 
; • participación •• ,':El :ryio¡¡nitoiY:EI ffóieo" ;'; éonel ;fiñ'C!ecámlnorárfrii '.caos,.víal,. e,I comercio 

· i~i6;~~1 . .;'~1 ·~~r16' proS16~~.l~ir,~~ns~~rt~i~úbl1cof~~tci~~t;i~~r"~('i'~~t~sliPª~~c16n. de la 
·. Imagen urbana dé estos sitios::~·:{">. .. /, ':: . : ·' .i; . '· · 

::~ .": . ,. ~):,' : : ;'· 

Sin embargo Naucálp~n es un municipio con sus límites bien definld~'s, que en ,. , .,,_,,,'' . - . . ·.·.· . 

términos generales ha 'óptlmizado sus recursos naturales y térritóíial.es .•.. ·SEL ha 

propiciado el crec.lmiento ··de sus centros urbanos regionales, cuenía con ,.suficientes 
' '· .'-( ·, .. 

áreas verdes lo que propicia una buena imagen urbana que busca. consolidar la 

identidad municipal de sus habitantes. 

En el cuadro siguiente se observa la estructura del uso actual del suelo urbano. 
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-----------·------------~---~-~------------·------------~ 

Estructura actual del uso del suelo 
urbano 

036% 

07% 

Elaboró: Blanca Cecilia 
Cuevas Villegas, con base 
en datos del Plan Municipal 
de Desarrollo, 2000-2003. 

2.5 Infraestructura y Servicios. 

0% ~18% 

[ll 

• 
o 
o 

El municipio cuenta con amplias facultades y mayores recursos, de tal forma que en 

materia de educación se invierte mejor el presupuesto para atender la Infraestructura 

educativa pública; en todos los planteles del municipio, existiendo una amplia 

cooperación y competitividad entre escuelas públicas y privadas. También se con~olida 

en prevención de enfermedades, con lnfraest~~t~ra de salud suficiente y de calidad; 

con amplias facultades para su atención y reigUiáclón, 
' ::. _,•;·.,,.,.c .... , 

(,~. '.\·.'; ~ º<J;~~_\:::.:' 

El desarrollo económico :de Naucalpari es parte de un plan regional de 

infraestructura de primer nivel, basado en los encadenamientos productivos que 
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~::;::·~~~~t~~~f 1i~¡.,~~~I~~~?j·~~:·:::,::::'. :.:~::=~. 
ofrece .. las íllejores ::a1terJlati\las]~~e-;tJurismO:'de/'ri13goclos y sus habitantes han 

desarr~llad~ u~~··1cie~t\~~·~-,16'6~1J~~~~d~\~~r~1:'~~r~6io de sus atractivos históricos y 

comercialés. ', '..'' , ... ,. [,,;¡ .. ) J,' , ':.:} ' , <" ,,¡, '.' 

... '. .-... '-~~- ... ,,~- - ';' •'.'.¡. ·- •"'<'\''.:.·: -

En el te~~itofiocie:J~u6~1pP's~;é;~'·~b·stitJ1do'.t~d~s las redes de infraestructura 

de agua ~otab'le '?;,cii~n~)~;~b"~:~~~t~rn~~:d~-~lt~ rendimiento, bajo costo, de gran 

capacidad de di~t,ríJ~¿lÓn}'p~~:¿ú2~11l~~t~'~fn'f~~~s y desperdicios. Se creó el sistema 
.. __ .. ,': ·, _. ;'~·.,:·:e·; '.-~~~-~ . .-,-o';;i--!J;';~:;~~?~~ _ 0)'\¡~'J.Z<-,';-o¡;:;::;r~- :~€;_:,:;; -·-J :-·:. :·- :.: .-:·-. · -

municipal df3 aprovech~mlento de;aguas:pluviales; existen programas de tratamiento y 

rehuso del1oa~·~~:'~~f~~:~~r:~Iz·;'.t, · .. 

. :e,-·;:"' e;._. .:,'::'j}: --::::,_~:-.;_J/,! .. '.·~-¿·: 

La recolección y,dlsposlciórí'final de residuos sólidos es modelo de desarrollo y 

eficiencia ~n. ~1·'~i.v~Í ;;{C~ci1~1 lj~n'¡~ b'bn l~s servicios de rastro, panteones y mercados 

se presen~~n .~~'.u~,;~~~~~~fü~~11;;~~~{11inaclón general. 
<-:'. -· ·:.:·: ~~ .- ,. _;~:V:<> '/.d(~·f·<: .. ··' . 

Para ,úná .mejor';ad~lnisir~ción, ·el ~yuntamiento ha Implantado políticas 

es sin duda. el mejor. 

,";.;_ .· 
···\·;:;' 

encargado dE! co~trola~ el lnventariode l~s Bienes del Municipio, función que delega en 

la Subdirecci~n ~~ e~tr!~c;m;~,'~~Dlf!E~}~ .•• . . 

.. '· -:· ;'z. \ .. ~'~;·.r~ .• ,:;,;;>:·. ...• .. . .. . . . . ·. . . 
En .1990 por seir neceis~r1ia su expa~~ró,nl~Subdlreccrón de Patrrmonr~ Munrcrpal pasa 

de ser Úna Jef~t~~á· a !~~a;~~btHr~~é:i~ri r~~lizando sus activldade~ a través de una 

orga~iza~ió~ Je~árq~1ca:-d1J;~á '"~~ ci6s;'d~pa'rtarii-~ntos. subordi~~clos: Departamento de 
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Biénes susceptibles de movimiento que son propiedad municipal; y el Departamento de 
·.:' I ·. . ... BieQes Inmuebles encargado de los bienes ralees municipales. 

i 
! 

2.6 Políticas de Bienes Muebles. 

Las Pollticas de trabajo que se instrumentan dentro del Departamento Bienes Muebles 

son las siguientes: 

1.- Todos los bienes deben registrarse en una base de datos. 

Artfcufo 12. Fracc. XVI de la Ley Orgánica para la Contadurla General de Glosa del 

Poder Legislativo del Estado de México. 

·2.~:·cJai'C¡Jiir.~~viri'iligtj:~:Li~implique una incorporación de un bien del patrimonio 
¡ - . ••. . • ' ' •• ' . • ,, ~··''. . - •. ~ 

·ITlu.nicipaií::tébe proceder'de los ~egistros enviados por la Tesorería Municipal, ya que 

~si~ ó;gani;;,,b 'e~,'~I ·~nc~rgado de registrar dichos movimiéntós: en el libro' especial .. ' ,. - . "'''· ., - . . .. ,_..,. . . 

correspóndienté: . .. ' ' : • 

ArtléiitÓ 31. Fracc. XV de la LeYOrgánica Municipal det .• ~s.t~~º.,de ~~x{c(). 

3.- Se habilita a los Sindicas par~ que intervenga~ é'll la .fb~r'.nu1a.ciÓn del inventario 
general de bienes muebles ~·Inmueble~ propÍecl~·d d'~1-rnGni~·Í~i~. ;}'.' • · . ·. . . 

Artfcufo 53. De fa Ley O~gánfca Mu~icip~/Je/f:'ii~db'd~'t,éiTc6. '' . :·, 
4.- Cualquier movimiento que Implique un~de'sincór¡:ioráción de un bien del patrimonio 
municipal requiere de la~aut~riz~~iÓ~~cl;I :A·j;~ti'ílci¿::'.; . '. .·· . . . '· · . 
Ley Orgánica Municipaf d~f Est~d~ dé M~xicci: .. , . 

'-·-:.::.~:~~:-~:-~·-~; ~-"'. ·:-·.~:.{~ ,<'· :-· ·.· 

5.- Se deb~ reaH~ar.'~ni'ñ~e~íirl·~-~Ühigl~al'éad~aÍÍo. 
Art1cu10 •1 s .. Fra.~c: j~~~::~,;~~Ei~?1~~-~ic·~rur'1cip~1 
s.~ -¡:Ódo bien ~Cni'ciil)ai;d~b~ ~~r ~¿~9J~;d~do ¡)br el responsable mediante la firma del 

'cibdll~énto 6orrésp6~ci1~~te'.·> 'i:_:,~: Vi''.<••·· 
Artfculo~26.'Fra~C: t:X Regtanfento'<Jrgánico Municipal 
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2. 7 Políticas de Bienes Inmuebles. 

Las pollticas que se siguen en el Departamento de Bienes lnmÚebleS se encuentran 

marcados en el Plan de Centro de Población Estratégico ele Naúcalp~n; en el que se 

específica e1 uso y destino, asr como s1 se trata de un !l1e~·da Gs~··común'o de1 ciominio 

público o privado. Los. bienes del Dominio Públ1~6;~:~~ ~l~s-lfica~ e~:. bienes de uso 

común; y bienes destllíadosa un servicio público;~i;;,,·/ · 
···;;,- ,. ...... ;. " . \.; 

/:> ··L' ·,j;·:,-;·. 

Artículo .15.-" s6n'·6\eri'~~. de u~o . común l~s "~u'ef~~~den ser aprovechados por los 

habitantes· del E;tado de México y de sl.Js m'i.miclpfos, sin más limitaciones y 

restriccione~ ql.J~ la~ e~tablecidas por las leyes y lo~ reglamentos. 

Artículo 17.~ Son bienes destinados a un servicio público, aquéllos que utilicen los 

poderes del Estado y los municipios para el desarrollo de sus actividades o los que de 

hecho se realicen para la prestación de servicios públicos o actividades equiparables a 

ellos. 

Artículo 19.- Son bienes del dominio priv.ado, aquéllos que no son de uso común ni 

están destinad~s a un servicio público y que por su naturaleza estén. suÍetos al d~recho 
privado. ' .,<· ' e 
Así como tamb1él11os li~~~.;ie~t~s;~-1.J~·rr,~~ba r~ Ley d~-Ase~tarllientos H~hianos. 

··-· ·/'' ,.:'-------·:-.. -~-:.:-,.-,.-.,~,,,..,,.-,,.~:."'.""~: .:--~---., .. - , ___ ,--.,-·-·,. .; - .. -·-_, ·-. - ·.'"·· ·,., ": 

--~-~,;_:_.¡.:~.;,.;_~_-_..:;:_~-:~--'._;y .. ~- .:: ,'/~, :: ; ·_:_ ~-"--> :'' ' - "~·:·- -

Artículo. 1.-Fracc. IV:; fijar las n'ofmas ~~~ida~ pa'.ra ;'regular; controlar y vigilar la fusión y 

divislón,.,del;,su.~iº ;~:,·~~·t·~;;~M~~~ha~i~htÓ.Y 'útuizaéión, ··a~r e:o.mo la ·,construcción de 

edificaéi~nes, I~~ ~í~"s ~út;'uci~'~\1a :c<Jn~érVaclón del PatrirT1,onfo fnmobllfarlo, histórico y 

cultural en ~ÍE;·;~dd~.~h •. ~~d~·:~.h~'ci~ 16~ dént~~s de poblaclón. . . . 
---'"··;,··.··: ;,;: •,,., ,-

. · .,,·:::' • ,- ··=r·'f '·.e'~'.-~·~ 

Artículo 7.- Los b1e~es'inmuebles del t~rriÍÓriÓ e~tatal estarán sujetos, cualquiera que 
'., . ·.: .... , .... ··-· ' .. ·., ...... ·,. ,, .. . 

sea su régimen Jurídico 'osU condic.i.ón urbana o rural, a ras disposiciones de esta ley. 
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3. PROPUESTA PARA UNA MEJOR ADMINISTRACIÓN DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL 

Al realizar la propuesta para la mejor administración del patrimonio municipal, se 

pretende mantener actualizado, confiable y accesible el sistema de inventarios, esto se 

logrará a través de una buena organización que integre las bases normativas del área y 

de una buena difusión en todas las áreas de las funciones, derecho.s y llmitapiones de 

Patrimonio Municipal. 

3.1 Consideraciones Generales. 
•' .· . -

Dentro de las múltiples actividades que se desarrollan a( interior. de•la adr\ii~isiración . . ' - ~ - . .. -. ' - "•" - ' -

municipal, sin duda es fundamental aquella que se refiere a·'1ograr un' eflcientÍúnaiiejo 
- . . -- - -', ':· ';¡- - . --~·· ,. '1:l .: .. · -.. -.. -; . : ··- ,• ~. 

de su propia infraestructura, es decir de su patrimonio, él cualábarcá tanto las· bienes 

inmuebles como los muebles. · · .. : ··~:,, : '' ' .z. · ··'(<~: :~;._.: . .)'.·' ,:, · 

En el primer caso. el .. 'ferlómenó :.¡¡:>üede /corrÍprender situaciones o generar 

problemáticas como Jo es Ja in~a~ióK~~ ~1'~u~~~ ~redi~s del ;,,unicipio en estudio. 
- <: ,·'' · .. :. ·'.·.:': .. ,':. ·. -:::-~:-: .-, .-,.-- -

En la siguie~te gráfl~a ~e m~e1~ra el estado de ocupación en que se encuentran 

los mismos. 
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Elaboró: Blanca Cecilia Cuevas Villegas, con base en documentos Internos de la Subdirección de 
Patrimonio Municipal. 
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·:_·,_;-;::; " ._.,- : . ~¡,·: \_ . ";¡'. ' - )._,- ' 

.. :·0J : ~¿~~;-~: .·; '-·'--" ~~~--~-,· .: :_:~;__,/~ ¡~~:..::~~~"~'. "'~~.~~~:'.J.·- -._.·' 

La informaci?n;qu~'('J';~~d~ifoJ~~i~~; ~~Ycomenta es tomada de documentos 

internos de trabajo dela_sú'bciire'éciórúle_éatrim~nlo Municipal. 
~ ----- ---- --. -.~-- ~·:r·,-.-.. :~~~~'?"l'.f~;.:;~i~'.i~·~~i~';_~/üt.t:~~~~~:?~F~~ .. > .. · 

En 1983 la Uc .•. ~~r1~'· s6nd~gció'n [)r~i ~ie~rete, compró la casa marcada con el 

número 16·de la cá11e'.MO'~te~~·~~ y~ter~¡_nci'.(~n':qu.e,está construida, en. laCol,onia 

Balcones de San Mat¿F~.ri e'(~üri1é1pi() J;;:·Ñ~
1

u~~ipan ·de Juárez, Estado de México. 

~:~,:::· ~:.:.e:i:f ~:~~w~1~.~i· ~füf ~~1d~r~1rr:~d;~::::,:::::~::: 
comodato un !erren~ §~htiglio'~''¿Ü'd;;~lc1({~/p6r 1'6:'q'~·e 1~'Súb;dir~~ción de Patrimonio 

~:::~~=:~;~i~~~j~~~~f i;f if !l;of ~h~i~;~\Ó~ !9'enramlenro del é<e• 

• .'~·:··;/_'.~::' . ;~·.·;>.~ ,;,_ ;,;.,·::·~.;~,-~~::::,~:: ;f-'/<~Jt/h~f::·. ~,:•1,;}_:.:. -,·~;v.'·',·;; -·> •: ~ 
Se efectuó la inspección.de dicho predio y. se pudo constatar que efectivamente 

: -.¡ -.. i,,;,:~: -. ~-,,~~í~:.·--:-;:-,.y~~---\.}!;.:-.·:.y;--~t··~,=y,~.;;J?> :>+~\- _-:--.:~>··;~:, ~-., "«:'_ . .-._,., . .'_:.e-..:·, ... - _. 
se encontraba un inmueble~Propiedad Municipal a un constado del lote solicitante y que 

·. -.'.:"'·:. ~·: .,, ' ;· -;~.-:·: --_; ¡'..'.t\,~·:«:."';.:\:.~'· .• -(.f-;;~~ ;<¡h;·- .. ~~;i'¡:: '.:":'!':J\ ., :) . .-~ '~:. ; ... ' ; : ' -,:- - -
dicho t.erreno municipal est~ba ocupad~ por una Caseta de· Pollcla, además de una 

bomba de agu~:."c6~~1ari~~~vy'e~tar
0

~r~i:'iadÓ:portub~rl~~de los mismos servicios antes 

mencionádos, PbF1~·q~'i;:ni>:er~.fa¿tible;d~~tinarlo ~· 1d s~licitado dado que el predio se 

encóntraba e~ ~iº.~Fr{~~i~~aF~~~i61~·5 a 1á'c~~~hld~cÍ:' • . · 
'-· :--·,·· .. \ _.. ·-; _·, ,·----};~-.-'.~ 

En )a .. sigule~;ie;Adrni~lstraciÓn (91-94) eíli:ahéi~ci~'. p~~.effo.;Ú~arlo .. Rulz· de 

Chávez, la Lic .. ~arr~ Conéepción 9raz Ne~rét~in~i~t~.,~n:~1i61farqilé~'~1 predio le sea 

otorgadoconíodato .. La.subdirección .de. p'1triJi6rii;~M~i~·i~ip~¡"'~~ l~str~id~•para hacer 

nuevamente undesllnde al predio, encbntrá~do;~ ~b~ qJé'(;~a:~idb l~va,~lda el área de 

d~nación. co~ pis~ de concreto. y loseta en 66.64 M2\ t~mbié,n 'invadió con construcción 

·' de: materiales duraderos en 16.BO: M;D '.;~~~ritj~~',;t~ i)cisterior de la citada área se 

ellcuent;~n 2 tanques en desuso y qu~ ei p;!~~,~~,ci~ ello~. se encuentra ocupado como 

'una estancia debidamente alfoíllbracÍa}~ l~,q~~ la Sra: Dfaz Negrete le hizo puerta de 

a6c~so. La parte del área de , do~¡:¡'6ió~ que colinda con fa Caseta de Policía 

práctican;iente está Invadida er:i sutotalldad y la ocupación arroja un total de 113.69 

M2." 
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'.· :·.;. . . -, ' ':-::·:~::~:; -;~: .' ,,;·} ~·~i~i:/-'~;'J~:: ·-·:;;.~-~ .-· 
La Adminlstraci¿n termina sin . qu~ s~~h;~a\~s:C>1Ucionad() 

atendido nu~vamente en_ la siguiente Adminisira.ció'n (9~;i:r7);~_ . 
este problema, es 

' . . . . . . - . ·- '. ' '.;~- ·~;~~~~:~.·-·: ;:;: .... ' 

'.:~~~:'. . - '- _./" ___ . ' ~-.. ,~ .. 

El 29 de mayo de 1995 se cita en l~_s¿b;dÍ~ecclón.de .Pátrimonio Municipal a la 

Lic. María Concepción Díaz Negrete, para~a~b'1~~;•¡;;,~i:esi~nessobre el ínmuebíe que 

solicita en comodato y que se encuent/a·· ,~tadida, con . tra~ajos realizados sin la 

autorización respectiva, la Sra. Díaz N~~rei.~ nÜ;s~\)~~~~nt~ ~/e~ citada de nuevo el 30 

de junio de 1995, sin obtener respuest~ p~f ~~ft~ d~ 1~"~bi16itante. . . . 
._;-. ' • _• •• •- • ~ ' - • ' • •• T o• 

En oot"b'e de 1995 El sü.;)li~ó{~,~~:c~~~~;;,.~~~~r~ipat .Wrtelle. e !O 

Secretaría del H. Ayuntamlent(). /~. ~é;:l~~~~;4i~~)_~xi;,,~~: ~€~r<'.1i(r::d,:Eí·i_a, ~~ª'.. Díaz · 

Negrete, y se actúe conforme- ~::de~~c~~- ~~~reDª,~,.'.~vasión·•con.;·.~anstrucción en 

propiedad municipal. ........ \": .• :"· .• ,• . : ..•• ·r: ¡;·: '.;t: •• :·· . •.• ;:·7 > . 
,:,., ·i ::-' ·:·.. ·.'.,:<':~: '. \-.t~'.:-~ .. •/~-· .. - :l::;:::::. . 

_ _ .:_· ... , -. >Y;;-'.: ·-·~,;.-:::· ,..,_ :;~~!: _._.~\:fr_;~·-.'.;~~~1t\:,::·\:·. ~~ :. -.>.:--/;::.,:.':,~X:).;·-~<-~~~i~:-:.:'.),,';. ·<;~>. · : , ·:., ·, 
Así concluye otra Administración· sin ·que se: de solución' a la .Invasión,• y 'empieza 

. · · '-'\;:; · )f.·~;;;,::::·-¡".~;~t.,, '.1-;::~F.]'.'..'--~-~'._'.-,_,J,. ,rh:~: ,;~~~:;~f,..:.--~ <~·;,."'·:~· c.J-;;"::'{~'.'.1~,;~:-,,r:~,:,{:·1r: _:.::(.-;'.~.",.· :"-(·:_.: .. . :. ·:- .,. -:. . '.· 
el periodo 97-2000, présldído pOr el lng.'José'. luís' DI.irán. Reveles, cOrítiriuandO can· el 
expediente abierto. ·.·.,: • Z'; . . ·:;·;:.· .. ~····.~', ... ~:.·~e;·~;'. ;_¡: J~' ;;¿ó·' ',.~;;(f~ .. ~·;", , '/ · 

~..::·:< .,,, .. \\;~. --:.::::}¡"' ,. ~, _ ¿¡, 7 ~, ·'·-.->.~~"'.r ::· 1.;_>. 

El 7 de· ~~yoide~'[~-9~~1J'ó~1~gadai'~'~fü1~al J:~, ~~~~'.~1,~:~e·~~~·~áÍeo, ·sra. 

Letlcla SÜlser Espinosai'soUCita' iá re'cdp'erac.ló~· defárea Invadida: ''Estimado Sr. Durán 

exponga ª ~siea'.i6.s"h,~~B6~}c~J;;~ciiª_º;;·:·.cº~ objeta de que realice 1as trámites 

correspondientes pára la're'é:upéracíóndel área de donación y las cisternas colindantes 

en la Sección A .de Ba
1

l~on~s d~ S~~ Mát~o" , la Sra. Leticia Sulser Espinosa detalla 

como inició la .invasión y':'conUnúa ·más adelanta con 10 siguiente "Desde esos 
, . . . . ·~ ... '',. . . . . . 

momentos hasta la.fecha Ía.Sra;Teresa de Legaría por su propia cuenta y muchas 
.· .·. '•' '.!·:·:,,·. ., . 

veces apoyada por Jos vecin()s ;realizó innumerables visitas al Ayuntamiento de 
• _, .. · .e·'.;._\'·.,:.: ... 

Naucáipense tratando de, r~cup~rarel área invadida, con resultados negativos hasta la 

fecha. Recienteme~te l~ mi~~~: Í~ hiisma Sra .. Díaz Negrete, al ver que realizó la 

invasión de 'inan~ra i~pune,y'qu~'los vecinos .no hemos logrado detenerla, extiende 

~hora el área inv~.dida; ~-~up~~~o I~ 91stema Municlpi31 ~ollndante; colocándole domos y 

s'i ustedes r~aliZ~n I~ i~sp~~;iÓ~'pertinemte podrán.apr~cl~r-1~ magnitud de la invasión. 
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·.-·, -<::(·: ,· ~~·::,'_ >'.~;··~ ,"l.::_·) ,,,_'{-.'._':':~~;~·,:· 'º~- ·-o"'. -

; . \'"''. -- -: - -- - -- -; :;;~,.-:i_,-;~'·~t~:~[f{:';·f;;:' 
La cohndanc1a·con el Cerro de Moctezuma expone ala co.munidad a incendios 

muy frecuent~s ¡N~é~~it~~osla habilitación de la cisterna p~r~'_ip~~6~~~:11'1~borde los _ 
- :·--;----·-.--- ;'f•-~_-c.·;:· --.:. ; __ -_ _- - - -- - -·:: •• -;-••T?ciJH;J;'.'·c:C3.T:--•;::·_--_, -- - --

bomberos y I~ seguridad de los vecinos!, carecemos de par_qu7s'cerca11os y nuestros 

niños ¡Nece~it~~ qu~ s~ les devuelva el área verde de donadiÓ~ M~ni~ii)~h" . __ · 
.-.-, - . - .,• . •.. · .. · ••. ,'.,•! ·- '· •·· .. - . 

Esta solicitud es contestada por la Vocalla ;Eje6JüS~- 'ct~ ;;Asentamientos 

Humanos, dÓn.de se informa que la Lic. Maria ConcepclÓh Dí~z N·~grete, fue_ solicitada 

para. present~~ la do~umentación que acredite i.~ pro•pl~~~c{'y :;;·~ fueron presentados 

dichos• docu~entos, por lo tanto .solicitaran a _•·1~ suticli~ec~ió_~ ·~e -P~t~Ílllonio, Municfpal, 

~:.::~·,~::,:·:t ·.~:;~i~1~}ww~~~~J:,~~!~~~f ~f '~I;,~,·~:·~~:~.~ 
correspondiente, para con ,estos e_leniento_s en conjunto;· actuar en'consecuencia. 

·- -•.··- ·_ --~-•· --.---·~-----_<~-:Y:~'.-~1:·+_~(~;·.~?)'.'F E?.&~'.:··::~:- .;1;0;·~: , i;· ·-:, 

En julio a de 199i el Arq/Juan''.Jos_(o]edél\Piñ~'.;'sul:>d'irebtól",-de.P~trimonio 

Municipal, ·so.licita al-_ Reglst~o ~EúR}JC,~.j,[~~Ji-t~f~~5Z~t~,~~~-li~'fi~L~i\2?~~~6.1é.~~opias 
certificadas de la inscripción del área de donación .ubicada'entre los números ,14 y 16 de 

.. :. ·- '. :::-~~'- _,._);:~<:· -i~>~-·.;_, .. ~·;;,:f:·· '.;.;,~--."-~:~- :~~:"_::,:\· ;;<.:!Ji,'}:~ff\~'·::~¡~,~~>::-·::-:;;.r_,,\~::~-.0,.,::.·::::·1>:· ,:.- -.--;.~ . 
la Privada Moctezuma, Fraccion~miento: Balcones: de._ sap;f111ateo_;'Jmisma'.:que ,)e es 

'""''ª'ª •130 do )olio d~ 1097 ••• · ·.· ..• E ··. f ZP~f~··it~~ {2; : 

Los trámites para la recuperación del área dedonaclón'ccmtinúan;péirparte del 

Ayuntamiento de Naucalpan así domo por parte déla''O~íJg~á-~"~'~rifci¡~~l.d~:BaÍ~ones 
de San Mateo. El 1 de junio de 1998, El Subdirecto'rci~c~~fr¡~~-~,l~MG'r11clpai, solicita al 

Lic. José Luis Herrerél•y _Sánchez,-Subdlrect~r J~rídi~6;N s~~-i~Ate:~'Co~ _el presente 

solicito a usted, gire sus insfrUcciones a quien correspoiidá, :·a efecto de que se inicie 
. " >:· . ':·:.·-· .-:··-· .;:·- :~·;.:·· ,,:,<>.r:I:: . ..:.:;;:'.--:;:-\3·>~'":J,:•.'.,':::·"·"_:;:: 

juicio de otorgamiento y, firma . de escritura, ~espectoj'.del · pr~d.io ·propiedad municipal, 

ubicado en Privada-.de.Moctezuma;~anzalla•11,C/Fracci~l1amiento Balcones de San 

Mateo, debido aqué la SÓcledádEditÍcado/~s~n Di~g6 y~'desapareció y el fideicomiso 

que hizo con ei Bah6~"M~~ica~o ~~~~iín~·~Tó~Br·ti~;,,p~~·. 
:>_.~;:,, :~··ü ,,-,,._ . ·,, --,'-· 

- .";>:·, 

A la Lle; Ma~ía 'can6ep6°iÓ~ Díaz N~g~~Í~ ·J~ envían_ tres citatorios para que se 

presente a una ·Garantía' de Audiencia ;en' la Subdirección -cíe Patrimonio Municipal, 

para que la Interesada acredite la Legalld~·d de la Posesión d'e un predio Municipal, a lo 
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... ··i~~JJ ;lj~f~~~i~ij~~~~ilt~f ÍÍ~~.•.:.~.·.·.·.r .•. ·.t~~~~Üi;:~JL 
' -- -'·:>::-;~· ·~:.:- - -.--· .)-o.~:.~,'.:\'~ \~f·!·, ·~--... ;.~·.:·"' .. ·~-: '"-;!-";=-' -... ·:·. ¡~·7.:·- '~y.-,: --':' --·-,--. J;· 

s'";~i:ÚJ(~~~~,~~:ti~~§:~~~,~~,~~~~~j!~i~~~~~~J:~~: 
.•·· el 5 de junio de 1998, la uriidad de Análisis y;Re~Ópilació?\'Júrídicacen apoyo a la 

···.:~ubd,ire~clón· de ·Patrimonio M,unlcl~~.I! ©!ii?~·~1'.~~~,~~f1mJ~~r~··~ifl!J,gis~*tiy~~ •. ~ó.'cont~a 
· de la Sra. ·Marra Concepción Díaz Negrete;:al q.uése asigno el'núm.er()de~xpedr~.nte 

~;::i::·;~~:~~:oo;~~·;~~;l~Wi:11~~,~~,,.~~~~~1: :~&füªt:;oi• ¿¡.: 
Negrete, y por otro lado el H;Ay~~t~~¡~'.Xio~~·~1 cir~ 1'7' d~ 66t~br~ de ; 998, don número 

de expediente 689/98, Juzgado'duintci, Crvili r,,1~~¿ 'tjué no ha procedido por faita de 
título de propiedad por parte del ~y~~t~nÍi~nto < :' ; . . . . . . . . 

.'·'- .•¡ ·.··-•· .• :o' 
. '~,--.:. - :1.::::. _-··-~~\'_' 

Respecto a bienes niú~b{~~ .. ~h\r3'.9~1leral la problemática se Inscribe en un. 

escenario donde a ra fécha (?b~ie~b.re'.;aei'2001). el muni~lplo 6uenta c~n más de 

20,000 bienes en ros'.qu~;~-e-~i~~t~á:~6ni&ún :asLÍ~to,furída~~nfalst ~ct~alización, por 

ello en adelante primerarT1ent~ ~e.prese~taran los procecll~ientos de trabajo mediante 

los cuales la Subdirección de Patrimonio Municipal incorpora y desincorpora de sus 

activos, y posteriormente la actualización de inventarios de bienes muebles e inmuebles 

y el planteamiento de estrategias e implementación de acciones. 

3.2 Incorporación en Inventarios y Actualización de los Bienes 

Muebles 

Con este procedimiento se pretende mantener actualizado el Inventario de bienes 

muebles, ya que se registran ras nuevas adquisiciones en la base de datos y se revisa 

el estado del inventario para cada área. Asimismo, se deberían generar los resguardos 

de íos bienes muebles municipales; ya sea en forma global por dependencia o bien en 

forma individual para cada usuario. 
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(nido -

Se informa de la adquisición de 
Bienes Muebles, asf como su 
uso y des1ino. 

Se verifica que la Tercera 
Sindicatura inscriba en el Libro 
Especial, Jos valores y 
características de identificación 
así como su uso y destino 

Se anotan las adquisiciones 
en el Inventario de Bienes 
Muebles 

Se notifica a la Tesoreria 
Municipal que se han 
asignado números de 
Inventario a los Bienes 
Muebles. 

Se notifica a la 
Contaduría General de 
Glosa la actualización 
de los inventarios. 

ProcedfJ1116ntÓ pa~a e{Ait~ en· Inventarios y 
Actl.lalizaéiónde los mismos para los Bienes 
Muebles MúniCipales.; · 

·e"'-'-= --'- - '.-=c-·o, ~ --- ---- - ~ 

Fin 

Firmados los 
resguardos se 
devuelven a la 
Subdirección de 
Patrimonio 

Se elaboran los · 
resguardos y se envían 
para su firma . 

Se identifican las nuevas 
adquisiciones y se coloca el 
número de inventario, se 
coteja lo registrado con lo 
que existe flsicamente. 

Se elabora candelarización 
por áreas para Ja revisión 
fisica del inventario de 
Bienes Muebles. 

Elaboró: Blanca Cecilia Cuevas Villegas 
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. '· ... )-< '\jt + ;;::;.,:·~:--':--,~.,; .. ·.+·.k.>; <, 

-t::;'::.1.c·.:·r: ··---e,-

•:• Se informa a·;l~;.•~J'~Jj~~bbi6~/de ~~trlrnonlo Municipal de la ~dqul,sl~;Ón d,e 

bienes. mueble~.'1ri61i~:g_v~F:tcÜ1os •. considerando valores y.caract~rlsticas~de .•. 
ldentificaCión ~si ¿;;¡¡,,g;~·sd'y'd'estÍnO después de que la Teso'r~rr~·¡v,~~icipal - ' . -.. ~ - .· '"'' .. . ; - ' . . . - . . . ' . 

ha inscrito ene1 Libfo'E'speéiaf1ascaracterrsticas indicadas. . ... (,. C· •. · '. 
•:• Posteriormente~~ ~~gf~'n 1.as ~dqulslclones en la versión. méS actdaliza~8 del 

Inventarlo d~ Bl~nes MuebÍes Municipales: que' oficialmente s'e"lía'y~' envl.ádC> 
' -r ' - --, .. •; ~-.-;: 

a la conta~ut1~,~e¡~e~~f.~~;,~.1~s,a. . .·.·. • . .. . •·• ,:.; ;~:'.;{~.~., < , 
•:• Se. notifica.·a la Tesorerla 'Municipal qúe se •han .asignado;" números de 

Inventario á,10~ §ien#s' ~ú~.~1e'sadc¡Úirido'.l;_'.. ~, • •.º;: ;~L '.!~)h)2~.fo,:: . . 
·:· La Te~~reria. M~niclpai il'sí.i'~e~ n6tifica'á 1~c6rita'c!~~¡~; G~rier~I de\ Glosa de 

la aétualiza~l,ó~ •. ~e;)~'s l~~e,7~~ri:~.~'. >;} .';· .\;!:.;····• <;~:··.;~~;.;1;~;:;; '.fo'·~~· .. : ;t·· ......... . 
•:• La Subdirección, de· Patrimonio •Municipal 0. elabora·, un: calendário por• áreas.· 

, , · · :~;'· .. ··:: ; :-':\ ·/-·--~:'..':•;· .<:>:-\:; -o;,,;~f~-~ --~·?t ~·; :1.':.,t:~_f:i.~/.,.~.-·1<«':1 ; ->:f< ·:- :.~·(;.:: ·.· ~ri::·:.:.;·_·..:t::'.·· ·:/ -, _. ·.,. · ·. ., 
para· la revisión ·flsica del lnventárici'de Bien'es MÜebles)l'.,< ,·;:;¡· ; > . 

·. ." . \.,':· ;.i-' ~-· .. í·::: .. :.· 1,:· ~-:.~ti:\'}~:).J:·1:.:-1·-{_.-.-;¡~;~;'.·;··1.:.«;;f~··· ::.?~.«,_;:·;:·r.'~~,-~:.{_. 0;.;;:;:r:=~~~~ .. ~\ ·;'¿~}'·,.,_,~5/;~; ·-.: ·:·.> ·. ::·:~": . .: 
•:• Acude. al área d.?nde se'va .·a. llevar a ·c~bo/ésta •actividadpre5:e~ta7do oficio 

:~~:~:d~:.~.:~;1~f ~'·~~i1e~~í~~i:~;;~~,~1:~~:!s~~~~t·~, 
•:• Identifica las 'nuevas ádquisiclones y coloca a cádá'uríá"'de ella.s uria etiqueta · 

con'el nú~~io"~~i~v~~t~riÓ'~~(d~cii'~~dib~~;~·~j:f~i~ía'i~'r~gist~~cici'~ónlo 
que existe flsicam~niei~'· e > ; 

•:• Elabora .los resguardos correspondientes y los envla a la dependencia 

responsable para su firma. 

Para dar de alta en los inventarios el procedimiento nos marca asistir al área 

donde se va a llevar a cabo la revisión flsica del bien mueble y solicitar la autorización 

para la actividad; en algunas ocasiones el inicio de ésta actividad no es posible pues el 

Jefe del Departamento no tiene tiempo de atender al personal de la Subdirección de 

Patrimonio Municipal pidiéndoles regresar más tarde. En otros casos, cuando se 

empieza la revisión los bienes reportados en la Actualización de Inventarios enviados 

por la Tesorerla Municipal no se encuentran en el área indicada, entonces se .tiene que 

buscar el bien mueble para poderlo Identificar y darle el número de inventarlo que le 
- .· .. --,,:- - -
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corresponde dependiendo del área, después de haber sido asignado el número, 

. se elabora el documento para la firma del funcionario quedando resguardado el bien 

mueble. 

3.3 Desincorporación de Bienes Muebles . 

Con este procedimiento se registran las bajas en la base y se revisa el estado del 

inventario para cada área. Asimismo se cancelan los resguardos de los Bienes muebles 

Municipales, descargando los mismos del área correspondiente. 

•:• La dependencia responsable notifica que ya no necesita el bien mueble e 

indica las causas; o notifica del robo, extravío o faltante del bien mueble, en 

este caso, presentando el acta levantada ante el Ministerio Público y 

ratificada por el Primer Sindico. · 

•:• Revisa y analiza la notificación, .determina si se trata de. un bien robado, 

extraviado o faltante, ,o bi~ll:p~r~ conocer. las condiciones del bien 'mueble y 

presenta ante el H. Cablldi> la propuesta de baja, lndicandó los motivos. 

•:• El H. Cabildo emite un •Jr~tariien'';!{instruye 'a: la s~hcúrección de Patrimonio 
"- . , -.i t -;; 7~~;1'.·: :, r:f! :";;-.~(,:/:_. _ ~-,,\-«~'..d(/;-~,. -:,~;·~.'.-··~J.;'.';. -:: _:· ~ _:~>_· _ - • 

Municipal. par~ que cont1n~~ con el proce~ode baja;].· 

: ~i:~~~~f ~~~~~f~t~i~l~1~A~I~~:::::::::::::: 
faltante, 111.st,.Uye 'al P.rlmerSlndic~ para que continúe con las investigaciones 

~ :~~f~~~í~l~~~~¡¡¡~J~;~t~l~',{~, ~~~~'· • 'ª d•oeooeoora q"' 
solicitó la baja' su.~pfoba~éió~;poLCábildo~y'el descargo del bien mueble del 

·· inven'lari6? •. ·• ·.·ttr;;~;":?~~~ ·~1t~?g!·~1'L''..~; l · · · .. · ..... 
•:• La Subdirécción. 'revisa las (condióiones:·en/las ques~ ,encuentra el bien 

, muebl~' Y, d~fet~i~aJ~ü ··~ti~i~~~(;':~u~~\~~·~S~~~i{S.l~~.tiÍ .:~.x~l~?:P~~d~ .ser··· 
reparado se envía a la bodega;céri'caso·contrario";'é~ .reasignado ~fotra área 
elaborando el resguardo d~·rre~pciJ1dient~ p~~~·~u'firm~. '. '.. . . . . 
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INICIO 

.NOTIFICA QUE VA NO 
NECESITA EL B M.O 
DEL ROBO, EXTRA VIO 
O Fr\LTANTE DE UN 
BIEN 

'.ACUSA DE 
'RECIBIDO LA 
.NOTIFICACIÓN 

RECIBE EL 
BIEN V ACUSA 
DE RECIBIDO 

FIN 

NO 

REVISA V 
ANALIZA LA 
NOTIFICACION 

REALIZA BAJA 

NOTIFICA 
DESCARGO 

REVISA EL 
BIEN MUEBLE 

PREPARA 
RELACIÓN DE 
LOS BIENES 
EXISTENTES EN 
ELALMACEN 

Pro~edimiento para 
Des1~c?rporación de Bienes Muebles 
Mumc1pales. 

SI 

NO 

ANALIZA 
CAUSAS 

INSTRUYE AL 
P!llMER 
SINDICO PARA 
su 
SEGUIMIENTO 

ANALIZA y 
AUTORIZA 

REALIZA EL 
DESCARGO 
CONTABLE 
Y NOTIFICA 
A GLOSA 

e FIN 
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~ 
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r:IN-:-GRE_S_¡A_E_L __ (¡j 
PRODUCTOY ;¡ 
NOTIFICA A ~ 
GLOSA J:l! 
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ELABORÓ: BLANCA CECILIA 
CUEVAS VILLEGAS. 

EVALÚA EL 
CASO PARA 
PROPONER 
ENAJENACIÓN 

COMITÉ DE ENAJENACIONES 

ANALIZA EL AUTORIZA 
ENAJENACIÓN 

~ 
~4 
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1~1 CASO PARA 
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ENAJENACIÓN 1 
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-~.·-~~.~:-· .-;·;·· :k~~'.- ·-··~·;_:.~;:¡,,, ~~;" ...-:, -
;,··",~-. " - _-.;e~;:~·~---.;:.·-: - ·e·"':;;.. ·~t~ 

Al seguir .. el : procedimie~to;Cta:/¡~ .. l~\·.d~~¡~¿g;P~,i~~i~~ }de , ~·n bien mueble se 
: . ,. . • ·',', . ·_..:.: .. , ;,. . . '.'. } ;,~-'· .. <_,,·,·•. - '.:;,,;¡ .. ,.'. i'.~(;'.-"<:-~f-~·.<J_\',/.;c:.(.'"c'.~j"'.· ;',-,·~·.'.< :-:-··:v ;._';_,; ; 

.... Prese11tanpr().blf!lll.ª~)ali:isc;om().:cuando.if dep9ndf!ncia,•sollcit~ 1a·.baja mediante oficio 

·~~d~nde.debeespecific~r l~s,dEi'ra~Í:ari~tic~~y'~lirli~ra.'d~ i~nventario del bien mueble, y 

· el p~rsonal,de la sJbdir~ciiÓn ·~~ ~~trl~~nl~ ~~·hicipalse presenta a retirarlo; el área 

qu~'solicita .la baJa tiene eksd'i~v~~ta;io'~·¡ bÍ~~ ~u~ble peroff~icamente no está el 
' - . ' . ' - .. . ',,. -· - ' ::.;:\.~·_; __ '-.:~~! ._._.,_,·,: . , . . ' - . 

mis~.o; razón por' la c~al,'.solicitánla)aja d~ sus··.Jnyentarios' sin comprender que no se 
puede pr~cede;r á Ja mis'riia ·~¡ ~;;;·5~~~t~~~a ~¡ blen lll'ueble. · · 

---:'.·::-;:: 

. Uno d~ l~s'p~6t:i1~~asmás c~munes' sucede cuan.cfo'determlrÍada Í:'irea solicita la 

baja d~ ·~·ri hi~n '. mue;ble y ~¡ revisar'~n ;el Ófici6de sÓllcÍt~d. ¡~~ nú~erbs ele.inventario 
·-; .- ,"• '·. ; · .. - -- - '~. ·. . ..: ·-' .. ·. . " -. ., . - . ->- . ' - ,· . -'··'· .. -.>:>· ' .-,, , ....... ,, ',_-,.- "·. .,. <- ". ,_ ' ' ·"' ,, ··~ .-. ' .. ' .-

corresponden ·a otra totalm~nte distinta a la solicitahte,:l'az6:rí porla'cual no se. puede' 

··.~~~~sf ~!~i~~~~f l~llf ~lll~ltf jf ~li~f [~~~ 
físico y pegado etiquetas con códigos de barras, cuando s~ elabora el resguardo 

correspondiente para responsabilizar del buen uso y cuidado del blefl mueble éste ya 

no se encuentra en el área asignada. 

3.4. Recepción en Donación de Bienes Muebles. 

Recepción en Donación de Bienes Muebles; el objetivo general es mantener un control 

eficaz sobre los bienes donados por particulares que se integran al Patrimonio 

Municipal, que permita conocer la utilidad que se les puede dar así como determinar el 

área a la que serán destinados procurando se le dé un correcto. uso .. 

•:• La Subdirección de Patrimonio Municipal infor~a al ~· ~a~ilcl~~ ~ trav~s de la 

Presidencia Municipal, de la donación que se va a· re~ibir,''.haci~ndo a la vez 

de su conocimiento la afectación en la Cuenta PÚbii?~' ~ue se ef~ctuará. 
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Procedimiento para la Recepción en Donación de Bienes Muebles. 

r'11r1n 

1) A TRAVES DE LA 
PREDICENCIA 

MUNICIPAL, INFORMA 
AL H. CABILDO DE LA 

DONACIÓN 

3) RECIBE EL BIEN Y 
LO ASIGNA AL ÁREA Y 

ORDENA QUE SE DÉ 
DE ALTA EN EL 

INVENTARIO 

4) GIRA INSTRUCCIONES 
PARA QUE SE LE ASIGNE 
UN CÓDIGO DE BARRAS 

Y SE PROCEDE AL 
RESGUARDO 

5) INSTRUYE A LA 
TESORERIA MUNICIPAL 

PARA QUE EFECTUE 
EL REGISTRO 
CONTABLE 

Elaboró: Blanca Cecilia Cuevas Villegas 

2) AUTORIZA A LA DIR. 
GRAL. JURfDICA Y DE 
GOBIERNO PARA QUE 

REALICE EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 

6) EFECTÚA EL 
REGISTRO CONTABLE 
DE LOS INVENTARIOS 

Y LO NOTIFICA A 
GLOSA 
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'.):. 

¡ 
; ~ 

.¡ 
: ~ 
¡ 
.j 
í ,, 
1 
i 

.· .. . ..... ·.:· ... ·: ... ·~··., .... ~ .. ~··): ··.···········2··~¡: .. _ .. :dft{i;.:~.:~~~~~~~.rt~~~~L· .:;·.. . 
•!• El H. Cabildo'autoriza·a la.Dirección General,de'Jurídlco yde:Goblerno para 

. · "'· · ··,, .:: ,._,,;.c-: .. ". -:0 :-: ··_,, ':: • ~·->.,;·. · .-.- / · -· ·;; .. '-·~: ;·~ ;.: .. : .. :>>·1r:'.f.~ .. ;·,~·~:·;:::·~}"Y'~1¡· ~~~fi:.c1·~· .. )!°'~::·· ·' :~ ·:: ,·:<·'.·;· ·: ·-
que. elabore eLcontrato correspondl7nte,a iadonació~ •. ~~:.; __ "-~·~;;'\ .• 2.; 

·:· ~:º~::i~a8nde~1~b:i~~~I.~;artiici:~~ti¡i~~¡~iÍf~t~{f~;t~f~~.~.~¿·~ie~re·í •·mismo, 

•!• Se le asigna un código de barras con' nú'iri~l&·d~ invent~Yio'y s~ procede a 

•!• :~ab;~:~~~::i¿~u:~d~atrimon,io. M~·n:i~ip~;i{n~:!;uJf '.l:t·:'.+és~~eríi'._ Municipal 

para que efectúe el registro contable y 10 notm(¡Úe; a 1~'-Cciri~adll;ría C3e~era1 de 
Glosa. .. . , ,; .• r·: ';'-,( ::··•'''. - . . . 

•!• La Tesorería Municipal efectúa el registro contable d~ 16~ Í~v~ntarios y lo 

notifica a la Contaduría General de Glosa. 

3.5 Donación de Bienes Muebles. 

Donación de Bienes Muebles Municipales; este procedimiento permite conocer el 

motivo por el cual algunos muebles del patrimonio' municipal ya m:i pueden ser 

utilizados por el Ayuntamiento, así mismo señala el destino de dic_hos ,bienes, 
- ··-· ,._,. __ ·¡·.w· ·-· 

permitiendo de éste modo, mantener al día los inventarios generales en'el rubro .de los 
bienes muebles de p_r0piedad ~~nicip~-1.:··· ';'-~; -- - ·. ·. - - · ..... · . · 

~ > .l,, '.~~~ .• -_:,:~. : 1"'.-f:~~ ' ' <:_',~> . .'· ' 

•!• El interesad: ~~~~~~t~··u~'S>h~i~;en el. que soHci_ta, la donáción de algún. bien . 

muetiíe,+1Jfa:id~1{i;~·:~:~,~~l[~~~l~·1::e:F~t~i,~?pi~ ~unicipaL · . •· · . 
•!• Esta analiza la.'peticlón;-si ila éonsldera viable, por medio de la Presidencia 

Municipal_ 1'{s§~~~;;~~~-~kq~~i~IR~~~~¡ili?'. f ;· .··. .·. 
•:• El H: Cabildoex¡:¡minaJa~.soli9it~d,y,e11.fªs?:de autorizarla, realiza los trámites 

::~~~=~~:~l•e;~,t;t:~~¡3j;'.~~d¿i~ri~'1~s;f~~~~~~~;1e 16s bienes muebles a favor del 

·:· La Subdire!ccfo'n/de iiPatdmC>nio~·;Mu'nlcipal se encarga de elaborar la 

desincorpor~~I~~· d~( bÍ~h'.ikeNriJ~~t~ribci~ bienes muebles~ 
•:• Se informa ~ 1~;:T~~h~~;rla''MJ~i~1~~(1~'~probación de la donación del bien 

mueble'. para qGe proced~ a re~liz~/1~. bajá contable del bien. 
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Procedimiento para la Donación de Bienes Muebles Municipales. 

1N1r1n 

INTERESADO PRESENTA 
IJCIO SOLICIT A."-:00 LA 
.\CIÓN DEL OIEN MUl~IJLE 
r-nN R f•<:Pn'IOIJ:~TJ: 

l} ASALIZA LA PETICIÓN, SI l.A 
CONSIDERA \'IABLE, A TRAVf.s Dl~ 

LA PRESESCIA MUNICIPAL LA 
SOMETE A COSSIOl!RACIÓS DEL 11. 

CABILDO 

l) EXAMINA LA SOLICITUD 
VEN CASO DE 

AUTORJ7..ARLA REALIZA 
LOS TRÁ!1ot1TES 

rnDDJ:'CS>n"n's:"'ITJ:C 

S) INFORMA A LA TESORERIA 
MUNICIPAL LA APROBACIÓN 
DE LA DONACIÓN, PARA QUI! 
REALICE LA BAJA CONTADLE 

DEL BIEN MUEBLE 

6) INFORMA A LA 
CONTADURIA GENERAL 

DEL GLOSA DEL 
MOVIMIENTO REALIZADO 

Elaboró. Blanca Cecilia Cuevas Villegas 

7) ELABORA EL 
CONTRATO DEL\ 

DONACIOS 
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-·.·_,, 

·:· La Tesorerla;·i~f~rm~ a~:¡~ Co~t'adurfac0Geheral de· Glosa del movimiento 

realizado. 

•:• Se elabora ~I: contrato correspondiente a la donación. 

•:• El soli~ita~te r~~ibe el bien mueble y entrega carta de agradecimiento. 
- ;,~ 

3.6 EnajenaciÓ~de;Bienes Muebles. 

Por medio · de;!i3'st~ procedimiento se estructura un inventario de bajas de bienes 

muebles que salen. del Patrimonio Municipal, explicando las causas por las cuales se 
·.·-· ' ' . 

determina Ja enajenación de algún bien mueble incluyendo vehfculos. 

•:• La ·dependencia responsable. solicita· a_ la Secretarla· del .. H; Ayuntam;ento · 1a 
. .. .::· <:.';> . ·->" ·~;_:~. -

baja de algún bien mueble. · · · · 

•:• La Subdirección de PatÍiníonio Mun[bip~I e~alú¡;¡ las condiciones del bien 

mueble a fin de determinar si puede ser Útil en alg~na'ótra área. 

•:• Se obtiene el dictamen técnicay'~va'1úcl'~elbi~~ .. ~~eble municipal, en caso 

de que éste sea útil es asignac:i'6 á ;;11-a áre'~. 
•:• Sl el bien mueble ya no ~s Útil ~~ pr~;~~ta s~Jicitud para enajenar el bien 

ante el H. Cabildo. <: ,. '' '.'.' 

·:· El H. Cabildo examina 1~'soJibiÍud\Y ¡~·somete a consideración del Comité 
-··:. "~.- - -'<>·_,"· ;.- .·, . .:~.~-,:,.: 

Municipal de Enajenaciones para Q':ie 'otorgue su autorización. 

·:· Instruyendo a Ja .Secf'etar[a d~i F .. ~y~ií!amiento para que de aviso a Ja 

Tesorería Munfcip~I y Jlev'e° a cább I~ enÚega del bien levantando el acta 

correspondiente. 

•:• La Tesorería Municipal r~ali~a· ~I i~~i~tro3~obre el Ingreso ~e~erad~ por la 

venta del bien. 

•:• Y, notifica a la Contad u ria Gen~'rai de Glos~y ~ la Terc~rá Sindiéátura. 
~ . - . . -~ . ·: ' , -" - { -
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Procedimiento para la Enajenación de Bienes Muebles Municipales 
( 1N1r1n ) (Incluyendo Vehículos) 

OLICITA A LA SUBDIRECCIÓN 
l'ATRl~fONJO MUNICIPAi, LA 

\JA OE ALGÚN DIEN MUEHLE 

l) OBTIENE UN DICTAJ\.IEN 
TECNICO Y UN AVALÚO DEL 

BIEN MUEBLE MUNICIPAL 

5) SOMETE A CONSIDERACIÓN 
LA SOLICITUD DE 

AUTORIZACIÓN AL COMJTt! DE 
J:NAIFNAf'lñN 

Elaboró: Blanca Cecilia Cuevas 
Villegas. 

6) ELABORA LA CONVOCATOfUA 
Y LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA 

LA VENTA DEL BIEN MUEBLE 

7) INSTRUYE A LA SUBDIRECCIÓN 06 
PATRIMONIO MUNICIPAL PARA QUE DE AVISO A 
LA TESORERÍA MUNICIPAi. Y LLEVE A CADO LA 

E!\'TREOA OELOIEN LEVANTADO EL ACTA 
rnDDt:<;:Pn"-lnlr.ll.ITr. 

8) REALIZA EL REGISTRO 
CONTAOl.E SOJJRE EL 

INGRESO GESERADO POR 
1 A VFNTA. m:¡ RIFN 

9) NOTIFICA GLOSA Y A LA 
TERCERA SISOICATURA 

l'IN 4 



3.i. Donación de Bienes Inmuebles Municipales. 

Este procedimiento permite actualizar el inventario general de blen-et:7~unicipales, 
asentando los cambios en el Libro Especial de Bienes Muebles e Inmuebles de 

. . J ' • . . 

propiedad Municipal. Permite realizar los trámites correspondientes para las donaciones 

de inmuebles y para la legalización en el caso de asentamientos iri~g~l~-~~i;"."' 
- :::.·:::>·';~'.~,., 

"':'·.'~:;·~<::.?·-· ·'>< / "! /'· 

•!• El interesado presenta al .H. Ayuntamiento solicitud por escrito•ju'stificando su 

petición. · · . ,•, '• i';;~;;:·,{t':l\ \ :, 
•!• La SubdiÍecciÓn.de Patrimonio Municipal examim:i-la'~~íi'bitJ~'·~-~~rifica que el 

inmueble seá ~e P,~~wf~d~d ~Jnicipal. ··-· ·''.·''' ;;_i·ri~" : ,,: ' . i ' 

·:· Se plantea el cásO a(H .. Cabildo a través de la Presidencia Múnicipal,'. 

•!· El H. CabÍld~ ~x~g,¡i¡~ ~i'e~~edi~~te y lo turna a la Comisión. de Patrimonio 
MunÍdpai:\ ./ •'.:"' .. ;··· ' ; . . 

•!• Esta ~ s~;ifei ~-n~liza'1~ petición y emite proyecto de resolución. 

•!• La súbdif~c~i¿n ·e!\~ Patri~onio Municipal turna el proyecto a la Legislatura del 

Estado·p~ra qJ_~'!iut~ricé · 1a donación. 

•!• Una vez autorlzada la donación Ja Dirección General de Gobierno elabora el 

_contrato corr~~pondiente. 
:·.; '"' . -

•:• El contrato y Ías escrituras del inmueble son turnados a la Primera 

Sindicaiurél para su firma. . _·- .· __ 

•!• La Subdirección de Patrimonio Municipal elabora el acta_de entrega del bien 

inmueble. y procede a la entrega fisica del mismo.": ·. -. _. .. .:•:-~ · . · 

•!• La Tesore~ia,Municipal realiza la baja contabie d~I bi~;, in;j,ueble e informa a 

la Contaduria General de Glosa. 
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Procedimiento para la Donación de Bienes Inmuebles Municipales 

.%) EXAMINA LA 
SOLICITUD Y VERIF1C'A 
QUE EL INMUEBLE SEA 

DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL 

10) EUBORA EL ACTA DE 
ENTRF.OA DEL BIEN INMUEBLE 

Y PROCEDll A LA ENTREGA 
FiSICA DEL MISMO 

4) O ES PU Es DE liXAMrNAR 
EL EXPEDIENTE W llJRNA 

A LA COMISION DE 
PATRIMONIO 

J) ANALIZA LA PETJCJON 
Y EMJTB PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN 

Elaboró: Blanca Cecilia Cuevas Villegas 

7) AllrORIZA L.\ DONACIÓN 

1) E.U.DORA EL 
CONTRATO 

Finna el contrato y la 
escritura del inmueble 

ll)SBENCAROADB REALIZAR 
LA BAJA CONTADLE DEL BIEN 

INMUEBLE B INFORMA A LA 
CONTADURIA GENERAL DEL 

OLOSA 
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3.8 Enajenación de Bienes Inmuebles Municipales. 

Mediante este procedimiento se permite la actualización del inventario de bienes 

inmuebles y el registro contable correspondiente respecto de la baja del bien inmueble, 

asi como del registro del ingreso derivado de la enajenación. 

•!• La Subdirección de Patrimonio Municipal informa 

enajenación,quese pretende realizar, a través de la Presidencia''Municipal. 

•!• El H. Cabildo , ~xan;ina el caso y lo turna al Comité Municipal'. de 

Enajenackm~s qÜién lo analizará, atendiendo a las características delbi~n. y 

realiza el proyecto correspondiente solicitando la autorización de , la 

Legislatura del Estado. 

•!• La Legislatura del Estado-le estudia y otorga su autorización. 

•!• El C~mité Municipal de Enajenaciones emite convocatoria y se encarga de 

organizar la subasta pública. 

•!• La subasta pública es vigilada por la Segunda Sindicatura. 

•!• La Subdirección de Patrimonio Municipal realiza la baja en inventarios del 

bien inmueble, e informa a la Tesorería Municipal. 

•!• La Tesorería Municipal elabora la baja contable del bien inmueble e informa a 

la Contaduría General de Glosa y reporta el ingreso por la enajenación. 

3.9 Actualización del Inventario de Bienes Inmuebles. 

Procedimiento que pretende mantener al día la información que integra los inventarios 

de bienes inmuebles municipales, con el propósito de llevar un control estricto sobre 

dichos bienes, que permita la fácil disposición de los mismos. 

•!• La Subdirección de Patrimonio Municipal revisa los planos de todas las 

colonias y d~termina cuales no aparecen en inventarios anteriores. 

•!• Efectuando, inspecciones a dichos inmuebles municipales que no aparecen en 

inventarios, 
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Procedimiento para la Enajenación de Bienes Inmuebles Municipales 

tNrrrn 

1) A TRAVÍ~ DE 1.APRESJDESCI,\ 
MUNICIPAL INFORMA ~\L H. CAJJILl>O 

DI:: LA ENAJENACIÓS Ql.'F. SE 
PllS:Ti.:...-nr. Rr..\117.\U 

l)EXAMISA 1.~1.CASO,LOTURNA 
AL COMITE MUNll'Jf>AL l>E 

ESAJENACIONES, REALIZA EL 
PROYECTO SOLICITANDO LA 

AUTORIZACIÓN DE LA 
l.EGISLATURA DEL ESTADO 

J) LO ESTUOlA V 
OTOROASU 

AUTORIZACIÓN 

6) REALIZA LA BAJA DE 
INMUEBLES E INFORMA A LA 

TE.oi:;QRERIA MUNICIPAL 

5JVIGJLA LA 
SUBASTA 
PÚBLICA 

7) ELABORA LA BAJA 
CONTABLE Dt:L INML"EDLE 

E 1NFORMA AL\ 

'-------------------l~CO~~~~~~f:E~~~~-~LLDE 

Elaboró: Blanca Cecilia Cuevas Villegas 

INGRESO POR L\ 
ENAJENACIÓS 
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• '·~·· •¡' '· - •'"' 

•!• Elabora una cédula por cada bien i~:üJ~e;~L~;¿~~~:~~¡i;~i:a cabo la 

Actualización del Inventario Generaldé~Bi~ri:e;Ín~Ú6'8r~~·~d~i~i~~le'~ que se 
. , . '"'.'~ . 

incluirán en la Cuenta Pública. · ' ; ·:,·(. ·+,. ' ·~tf'.<:; -·~~~ ;¡ • ·; •· 

•!• Posteriormente notifica a la Teso.rerl~ : rl/1'uriic3lp~I·. ;J+~·frque registre · 

contablemente el movimiento y a· su ve~ n6~ifi'lu'e'~; ia .-¡-~rc¿ré'i' ~lndi~atura y a. 
la Contaduría General de Glosa'.<'. · , . • .. · , ''·'.> _'.;:'.':_;,;~ ')> '.'./.: ; . ' · · 

··_-o:.:·\·,:;~:_- ¡º _: .:1c.,'-.:'z ·--~-.::.~;-::yr,-_; ·-_; __ :. · 
"«,', -.-.:~:~ ... · ~ )«": -' - ·'" 

~·( . :"J· ~, -.' ~;>·'.'." 

El inventario en la Base de Datos de los bienes. lnmliebles trata de mantener 

actualizado mediante el registro oporti.mo,de 16s·i~~~~b¡'~;; ~'gf 6~;:;,~: ~J Übi~ación, uso 

y destino. Para tal objeto la ubicacióll. de los. bienes. Ínr:nüel:Jlés se divide en: Pueblos, 

c()i~nias, Fraccionamientos Residencial~s •. • Fracci6n~~ientos Industriales y 

Fraccicmamientos campestres . 

. En la . Base de Datos ·se encu~ntran 903 inmuebles registrados de los cuales 

·•.•·.aproximadamente el 24% cuentan con escrituras que acreditan la propiedad; el 74% 

' 'éiJ~nt~ri ci~n docum~ntos que c~mprueban la propiedad municipal; y el 2% están -- ,. ····.;,,:·' . . 
.... dnvadidós; a suvesel 17% se encuentran libres sin uso, el 14% libres con uso comunal 

.¡:!:~·~i'J~~iE:1.:::::la~~:t:~ión de edificios públicos, deportivos, iglesias, mercados, 

:¡ .. ----,._, 

·. ·' ·· · · ·~·Acerca del· 2% de inmuebles invadidos, éstos no se pueden recuperar porque no 

> se.tienen las escrituras careciendo así de la Seguridad Jurldica sobre el inmueble; 

dicha i~lta de d~cumentos ha permanecido debido a las siguientes causas: 

Porque el Fraccionamiento desapareció sin dejar ningún dato. 

• Porque el Fideicomiso haya extinguido por tiempo. 

Porque nuestro Departamento Jurfdico no sigue los juicios que le han 

solicitado. 

Porque no se han localizado documentos originales probatorios de que el 

bien inmueble sea de propiedad municipal (sin ser escritura). 
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Inicio 

Revisa los planos y determina 
cuáles no aparecen en 
inventarios anteriores. 

l 
Realiza los croquis a los 
inmuebles del municipales que 
no aparezcan en invcn1arios y 
efectúa inspecciones a dichos 
inm11r.hlr.~. 

Elaborar una cédula por 
cada inmueble, realiza la 
aclualización del in\'cnlario 
de Bienes Inmuebles 
Municipales 

Notifica a la 
Tcsorcr(a 
Municipal. 

PROCEDIMIENTO PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO 

DE BIENES INMUEBLES 
MUNICIPALES. 

Registra contablemente el 
movimiento y notifica a la 
Tercera Sindicatura y a 
Glosa. 

Elaboró: Blanca Cecilia Cuevas Villegas. 

47 



3.1 O Planteamiento de estrategias e implementación de acciones. 

En la Administración Municipal 2000-2003 se ha enfatizado la necesidad de 

modernizar el servicio público para atender las crecientes y dinámicas necesidades de 

la población, asi como para cumplir con mayor eficiencia las obligaciones marcadas por 

la Ley. 

~< ,~ -"::. 
Dentro de éste c6htext6;,e~·~1 c~pitu'1b IVPl~ri ci~''Gobie'rno;•;'.~1,:;1~n'Mu~icipal de 

,' _. .. - :'i'-.:.·:··-: .-··_::;4)' .:',,~:'.i:.::._:c'f:~\\~[:·,f ;-'.'(,:~¡y:>-~~~!;'.;::::'.:"':~;:: -i;;~:,-··:·:i t\:; .. ~'.,~·-:.:.·:.-:"·'.,~;-::, -~::'.:>:';' - ·t:,',~::·· r:~'. ·::-' '. . _;·_ ·-
Desarrollo establece. ?omoprimer.Prograrn~ a'reali~~r.por,el.(3obi~mode'~~ucalpan el 

e"fnortdaolsec0ibm¡:eieti~vtoosy.·P···rm1_.nocdi:p,~a:~n1··.e:!zs:'r • .'.c ....•. ·.¡:·r ... ~.·.·".•.·.;·;·· .. :~~~1~ .. :~~füi~J~~a~ÍÓn·,;wu.n···''.:.'.'·.fi~-~J;·'.1~~ri]i~ci6,.''~~f;~·~t·r~~ 
--.. ~ :.-;. <~-.·o'··: ~;:.~.\ -~-:,·,:::~ :j·,, . ··:·\;;·'. ··":· ;·,· :r¿:v;;>>: 

·.~--- -":·. :¡;"' --•. ,.., '.'·\(_~: \:,,.:-·-· ',.-,_,,:-:·:·; ~~,:~ •• ••• ,;.~·-:-.·. '_:"'·.: 
- ' .·.:,:-::: ':-'.~"X- :t;: _, - \('.;- -

1. Establecer y· dep1~:r J;oc~di0i;ni~s Y sistemas de:trab~jo';t~~r ~~jor~~ Ja 

calidad y la eft~ienda 'de.é~d~;;~ri~' de los se~icloi ci't'.i~ s~~·~~~st~~;·~ la 

ciudadanla. 

2. Optimizar la aplicación de Jos recursos municipales.<~t>uscané:to\ . su 

aprovechamiento en la satisfacción de las necesidades: ~ás '.~rge~tes de 

comunidad. 

Con base en los objetivos anteriores, se han· dispuesto algunas metas ha 

realizarse durante la Administración: 

1. Eficientar.el control de los recursos y el patrimonio municipal. 

2. Mejorar l~)nfraestructura y el eq~ip6 de la Administración para aprovechar las 

ventajas d~ la tecnOÍogiá. m~d~r~~- . 
''{ ··;." .. 

Para llevar a cabo de forma integral las metas mencionadas, se han realizado 

una serie de acciones que' involucran directamente a la Subdirección de Patrimonio 

dentro del Programa de Fortalecimiento y Modernización de la Administración 

Municipal: 
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,/ Se inició con el desarrollo. de un Sistema Integral de Inventarío de Bienes 

Mueble_s •. ei _cJ¡;¡1~~~teride_~ub~tituir1~.B~~~ deDat~~ actúal, la c~al solo 

permite .. el : ac~E3~º. silTlJitáÍíé~ 'd~ . un}JsJario,• no. cuenta con las 

vaiidaéion~s nece~~ri~s e~ c~é~tiÓn. de' pro~eso~. y carece de los perfiles 

de·seg~ridadq.ue''lriinirnié1en' 1á'posibÍndaci'cie errores de captura. Con el 

nuevo sist~;n;i;·;5~'í~Ci~hi'e~t~~á !3'1 ~Ívél de 'registro, control y seguimiento 

de( patrimonio n1u~icipal represe~t~d~ e~ Jos más de veinte mil Bienes 

Muebles írit~grantes del Activo .·fijo del Ayuntamiento, además de 

permitirse a un mediano plazo la consulta paralela del Inventario 

correspondiente desde cualquier área de Ja Administración mediante Ja 

Red Municipal.. 

.I' Se está realizando una revisión total de los_procedimientos del área de 

Bienes Muebles, con el fin de actualizarlos de acuerdo a la realidad 

jurldica establecida en la Ley Orgánica del Estado y Municipios . 

./ Como parte del interés de Ja Administración por Ja modernización de los 

procesos de trabajo, se detecto la necesidad de actualizar el Equipo de 

Computo existente dentro de las instalaciones municipales. Para resolver 

éste requerimiento, se realizó la adquisición de más de 240 equipos, con 

características actuales en cuanto a Hardware y Software, Jo cual permitirá 

la eficientación del. trabajo en las distintas áreas del Ayuntamiento. La 

Subdirección de Patrimonio es la responsable de registrar éste amplio 

número de ·adquisiciones; para hacerlo de forma más eficiente, se ha 

enfo'~ado ~n la adecuada revisión física de los bienes, en su identificación 

y resguaÍ'do inmediato a la notificación de cada Equipo recibido, y en la 

agrupación: efectiva de cada bien con el fin de tener una localización 

inmediat¡;¡ d~imismo. 

,/ Al ig~l:llque con Ja adquisición del Equipo de Computo, la Subdirección de 

Patrimo.niÓ ha eficientado el control del nuevo parque vehicular integrado 

por más de cien nuevas unidades. 
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./ Recient~mente la Subdirección de Patrirn~nic?~J~i~ip,~l .:ncoordi~ación 
con .. el C()~it¡3 de Enajenaciones .establecido p~r~i~),'.~~;\h~'ll~nzado la·.· 

c~n~o~atori·~ p~ra la licitación de los vehícu'18~·~'¡.¡'¿'~~·cú61<:in~;de chatarra ' - <·· - .. ' :<.-:·<--~:~;-~·,:.,~~-.:~:·./:«··'.J.;.~1;_:·_·/.-<«··~!-/ . .-.'.'' >.· . 
que se encuentran en el Corralón Municipal d!3i•Conde (el ,Go~ralón lo 

controia la Subdirección de Patrimonio MurÍÍcipaÍ), bon;l~1}i:;bj~ti~o de 

desocupar el predio municipal y cambiar el ·~8h:~16~ 'd~·,u~~i. :·P:~rri,iuerido 
asi la utilización del espacio en l~·c011strucción '.df:!:1a~j::11nic<l'de 
Especialidades que dará servicio a la población , más necesitada del 

municipio. Dentro de la planeaciórí de. dicha Clínica, la S~bclir~c~iÓn de 
•• •• • - •• - • ;.· -·- •• :,;;,_.~·---~ ·-¡ ·-- - .' • 

Patrimonio Municipal tUvo un papel activo de gran importancia'.al realizar 

un análisis y evalu~~ión cornp~iativos e~tr~ los distÍnto~·,~~ar~~dehtrode 
los inmuebles municipales, factibles para ser ocupados en dicho proyecto; 

se consideraron todos Íos f~ctores que redundarfan en un mayor beneficio 

para la Comunida'ci, tales corno: vialidad, accesibilidad y localización, 
. . - - ~ " - . . . . . 

dando como r~i;uitádo, la elección de un predio céntrico, accesible y 

aitarnent~ cbnv~lliénte~ará el propósito mencionado. 
~,.-... . , . \-, . 

./ Como se puede /;,l:>~~ívar, la participación de la Subdirección de 

Patrimonio Mu~icip~{d~~tro del fortalecimiento y la modernización de la 

Administra~JÓn ~u~ici~al, ha sido de alta relevancia, no restringiéndose a 
, ,,,;._.-.,.o·.-,·_.· ... , 

una actitud . ¡)asiva de. ~egistro y seguimiento, sino incluyendo proyectos 
'. · .. :. '-'' 1,:"' .• 

activosde cambio y desarrollo en beneficio de la Sociedad de Naucalpan. 
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CONCLUSIONES 

En el manejo de los proc~s~~ que se viven actualmente en la admÍnistr:bión p~blica 
para ·modernizar sus funciones, resalta fundamentalmente at~.ndér ·· aqu~llas 
actividades que le dan apoyo o sustentan la gestión efec,tiva ~de dich~s f~nd~n~s. en 
este caso ubicadas en.el ÉlmbÚo m~nicipal.· ,,., •;;• .:.· '(i• 

·,_ .. 

En el caso delMu'nicipio de N~~cai~~.n'deJuárez, si bien es cierto se padecen 

diversos problemas en'todo~ lo~· ~~Ji~to~·:·d~·¡~~nsporte, educativos, presupuestales, 
/if""Y' -:~·-:,: ;;:·: · ·~:':·· :· ;.'<"{-;:·_ ~:t.-;:.i-~ .. ·-~,~~::--::~<:::. -_: ·: 

fiscales, etc., es importante tainbién'p'roporíer soluciones que redunden en una mejor 
. ' ··, :: ' .. " "'; f·· ... ·;.·i;·~C:':; ·7,<·:~.'-'- . .. :::o:.t ':' ·' :!~~-;- ,;: . 

eficiencia en la préstaéióii 'de'ser\iicios: 
. ~ ·, { '':·-~· .·,;~1, - -

Uno de '.e~o~ ri~y-~~r:¡~:.l;,~~it~·~~cnologia y eficientacAón de procesos para 
- .;' '. , ' ,·' ··:-::.~-' :. ~' ·-. ··¡J--.·' ,_,;_-,,·-·'•V-·'-~, . . 

tener un mejor ~6ntml del)~venta.rio Municipal, lo cual contribuirá al mejor desempeño 

de las funcio~·e's ,~:u~t~h~i~~~}y:'¡¡;'~¡·f~:~d~r· m~ntener actualizada la relación de los 
.·- _- .,.-,, __ ; :---<,.·-.=~·;· __ -~"!-'--·,.,:~;·----'.,. "._::: :·-->~,.r··' __ ,.:.~:~;::.·:·_·:--,::. 

Bienes Municipale~;' que} el 'f'Y~nta'.11iento incorpore o desincorpore del Dominio 
Público o Priv~d6);:.·• .. :.·,····'·.·.: • / . , " '"': r;:;:; : · ·, -.,. ;----- '···.::<{:,:!:~'•:'>· ; . ' 

, ~:~.~ .. ~;~ :;:·cy,\.i:,,,~,~.:I;:;' };,. ...... . , 
Cabe señalar que almomento:ae esta'investigación se tenia conocimiento de 

•" ,>.':.«:~' · ;.,:;.<>;.' '.::i/,:\·-~:.:7i4;( .. '\~:_:,;·:1 .ij-~y~;,>::.{~;;,Ú':S:,,::,, 0• .··'.':}-. •• : ·; 

que en los bien~s inmuebl~s;•'de"apro~irnad.amente 903 predios, únicamente el 24% 

:;:,:,~~:mf~ti~i~j~~¡~~::~:¡~::~"po' lo ~al"' "eoo~rio 
Es neces~rio aplica~, el procedimiento de recuperación administrativa de bienes 

inmuebl,es ~u'ñidp~le~;i;~~brci,iná~d,ose ·con las dependencias competentes para 

ejercer los t~é.;.;fre~.n~'kes~ti~·;''~d~)ia'~dministrativa y/o judicial; asf como inscribir en 

el Registro Público de:¡~· Pr~~¡~d~d y el Comercio del Estado de México y en el 

Registro Inmobiliario M~ni~Íp~l lb~ bienes inmuebles propiedad del Ayuntamiento, de 
•. _·. .· 

esta manera se podrá demostrar. legalmente la propiedad del bien inmueble en 

situaciones de invasión o de cualquier otro tipo de procedimiento administrativo. 
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. ,'.' ;é;~:(~~t:ti~{x~· 
Para una mejor administración del patrimonio municipal uno dEflos principales 

. . · ~-' ,.· '· ,r_:;-_:-'·::~~~C0~~!.::t~tj~{5t: '.: , . 
aspectos es la actualización de los inventarios en la base de datos;; ya .queJa existente 

-· ':· . '1~i:'t~~;;,.:·.;;;<<~1\·:~.;·~t··~\_:·.>.: .= 
no es absolutamente confiable: se deben reestructurar 'º\P.r~gr~_rni;i,s:que permitan 

consultar fácilmente desde cualquier área el inventario sin perÍÍiÍti(~~r6';;;~'~1 momento 
;.' ·: . ·~·A:'.·; .. ::'.-'n:. :··: ~~s·.::-~·'..-."·;~J_.:: 

de la captura, asf como accesar a la base de datos con más .de un Usuario de forma 

simultánea, siendo esta consulta solo de lectura sin ~en,:;itÍ~;'ffi68Í~c~cÍones; Íal 

programa se encuentra en proceso de elaboración, con lo que 'se espe.ra un gran 

avance en este rubro, el cual estimamos se podrá concluif;en ~~ .ª~º a partir de esta 

fecha. 

Por lo cual.se debe empezar a trabajar en ic:lrma simultánea con la preparación 

del programa, hacie_ndÓ una c~lendarización el responsable del manejo de inventarios 

se clebérá ~6ordin~-¡:-con el ;esto de las áreas para realizar un inyentario físico de los 

bieri~s ;riiueble~: esto>c~n el propósito de cuando la base de datos este 

complet~m;,¡nte terrriinada se pueda vaciar Ja información. Para la elaboración del 

mismo deben relacionarse Jos muebles municipales, agrupándolos con base en su 

semejanza, forma y naturaleza; y anotando todas sus caracterlsticas. También debe 

realizarse una relación de los bienes no inventariados. Al finalizar el inventario de cada 

área, el encargado deberá firmar la relación del inventario como comprobante de la 

existencia física de los bienes en la fecha de realización. 

Después de concluir cada inventario, se deberá hacer Ja captura en la base de 

dato~a fin d~ pfJer irll~~i~irel resguardo correspondiente por cada mueble y recabar 

I~ firma aéÍ tÍiu1ar~el ár~~ e~ donde está asignado . 
• -, . ;:; " ~-'.:'. :-_;' ... , . ¡. :..": - ., . . 

;· ,: •• ·.-.::_.\_ -_-•• _·,·:;- .' '.-'-;.,:: .; ··- \~::~.:, :;:;,: <' 
·- .. ···:.\ . .¡.--. 

,. ;\TalT!IJién es irnpórtapte tener actualizadas las incoporaciones y desincorporacioes en la 

;,;b~~e '~~ d~t~s qÚ~ ;~ p~d~zcan por medio de donaciones al Ayuntamiento o del 

' ·_:AyD~t¡j~i~~¡~: a~f' corT1o ·las enajenaciones tanto de bienes muebles como de 

in~uebles. , 

Con lo anterior se logrará tener una base de datos actualizada y confiable, de 

consulta rápida y eficaz, con cada bien mueble localizable y resguardado. Para lograr 
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:f que ••ID• procedlmlenro• '~ ll~Jen'; c.Óbo •• ,,,.;.;,º ~}Jt•~'~'¡f Á ~~ra y 

··~ definida de la Subdirec¡;ión_dKF:~trimonio Muniéipai"ta1~ly'i~~6ii6r~'~tablece el 

~ Organigrama Municipal, en lo cual es necesario contar con el apoyo de la Secretaría . 
. l del Ayuntamiento para conseguir una adecuada.difusión a~e'rb~~~~ los procedimientos 

y manejo que se deben seguir dentro der c~ntrol de los ~muebles en los movimientos 

de incorporación, desincorporación y transferencia del Inventario de Bienes Muebles. 

53 



BIBLIOGRAFÍA Y DOCUMENTOS CONSULTADOS. -=- _.. . . - = 

o jlM~NEZ c~s.··.tro\ívi1Jur~·.:/,.ci~illi~tri6ióii'.PÚbHca par~; e1·•o~~~rr61.10 Integral . - . . . - . ' . . . . . ' . . . . . . 

fondo de cultura Económico; México', 19'7a;• .; 

. . 

o Manual de .. Proce~irnient?s de laSu~dirección de Patrimonio Municipal, Secretaria 

del H. Ayuntamiento de N~uc~lpa~ d~ J[Járez, rn~rio 28ºº· 
.:· ·<' 

o MARTINEZ Caba~as. Ó .. Ca Ad~inistra~iÓn E~tatal y Municipal de México 

INAP-CONACYT; 1989. 

o Ley de Bienes del Estado de ~éxico y sus Municipios. Gaceta del Gobierno del 

Estado de México, Toluca de Lerdo, Méx. Martes 7 de marzo del 2000. 

54 



,<.,. "·~~ J:::-;c;·:. ,·(:---· . . \.·. ,'•' 

o. Plan de Desar)Ó11)~¿~ic;~~1 ;~0~120:r~.Ayuntamiento constitucional de . . . .. . . . ·~ .. ' .,,,.. ~ .• , ' ·::. , 

Naljcalp_aD~~~~V"ü~~~¿:/Est~d() de fyi_éxico 

o Exp.ediente~e ~ie:nes ;nmuebles, Balcones de¡ San Mateo, Abril-1990/Sigue abierto 
Información Oficial. 

o · http//:www.monografla.com/derecho. 

o Informe Demográfico, Unidad Municipal de Información, 

Ayuntamiento, Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx. 
Secretarla del H. 

SS 



ANEXO ÚNICO. 

El Artículo· 1.15 de la ·constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece en sü Fraccióll 11 lo siguiente: 

"11: Los Municipio estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 

conforme a la Ley": 

Además la Fracción IV establece que: Lo:=;· municipios administrarán libremente 

su hacienda; la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan ... 

Esto mismo se establece en el Articulo 125 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México. 

LEYES ORGÁNICAS MUNICIPALES. 

Expedidas por los congresos locales, tienen el carácter d
0
e normas, expilcitamente 

sobre las cuestiones municipales presentes en las Constituciones locales. 

Ley Orgánica para la Contaduría General de Glosa del Poder Legislativo del 

Estado de México. 

Art. 12: Fracc. XVI, Vigilar el registro de los bienes muebles e inmuebles que 

constituyan el patrimonio de los Ayuntamientos. 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece en el Articulo 31 las 

siguientes atribuciones del Ayuntamiento. 

Fracción XV: Aprobar en sesión de Cabildo los mov_irnier¡tos · registrados en el libro 

especial de bienes muebles e inmuebles. 

Fracción XVI: Acordar el destino o uso de los bienes_ inmuebles municipales. 
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'. ' ~:--. 

·:;/:~~ .--·.;};· 

Fracción XXVI: Enajenár y dar en arrendamiento, usufructo o comodato los bienes del 

municipio, previa a~torización, en s~ca;b,'d~I~ LegisÍat~'ra del Estad~ .. 
- _·e--~ - -=-"'"-=~ .;- - -.:·· -• o;-_ c. - -.- - --. -- - - -.- • - ~- - -. - • :- · - -. .. -- ·- ~e· . - , - •: ; , -. _... , ·,. . .. ·.' __ 

Ley de Bienes del Estado de ~·~~,~~;y·~~' ~us Municipios, Artículo 1.- La presente 

ley: es de o~den público y tien~ ~6~'.obJeto'r~gular el registro, destino, administración, -- ' .. \ .\ . - .. ,- "";·'·., 

control, posesión, uso, élpro\lechamierito y desincorporación de los bienes del Estado 

,del . Estado por conducto de la Secretaria de 

~d~i~istr~ci~njt~ 1~.~·~~ijn!~~í~iiícii: ... · 
-"-., ~1·:~ ~C~-~-.~-,~·b:or~~ó·.~~--d-~i.'P~d-ró·~·'.:ij·~;:bié~:~S dé1 dominio público y privado del Estado y de Jos 

,·; iJy~g¡~~ie~íº.··.·s:~i ,:,:; ''i'. ·\·:src? 
' ~-·~ • • ' ::<!'. e o/o \ •i:-i';; '• • • • ·.·'.·\l '(j- :.j.~'.-,,, ---'-':'.'' .. L~:-:: · . ._;,_«:- :~;:._.-. ';~ e'·~~;·,-

-~· ~f,::::,·:":,,'";';'_.','.:: · ~; ,: ~\: ::~;' ---'.~\ ~::~:<··.: ~-/.'¡1\'/ :~~:_~-:>.\:_¡:''./·. -:~;/·:'·:·,:_:·,;¡ ::;· .. : : . 
·· Articulo 19.~. Corresponde al:'. Ejecutivo; del Estado por C:oríducfo de iá. Secretaría de 

( · ·~i~J~i~.~·~ ~i~~&~~i¿h)Y~'1b~ ~~&~i~~i~lltos: •. . .. ·.. ; '. '-ji .r.:y,;, \::." : ,·,, 

:~ •. ·.•. 1;XP:~~~r~.in.~·~·,~;,~~1~t~ii,Ó,.":~~~t~~1izacia · de 1n:nueb1es:q~~ imrpf,~,~· il ;~~fr,i6~~i~ .. es1~ta1 · ·· 
;~/.o municipal, asi como rentabilidades y valuaciones inmediatas; cuando.sea necesario; 
~!:'.~. :'f:-:, -~;~.1(~- r· ---1· - {:f>:. ·~ ~~-" - ·,; -i>:t;:; ,·:-:·;:: :-\~L~.-.-~~~·~;-:/ 

·Y' ~~icú~o·~~~.~icor.r?'s~c)llciE! a cada una de las dependencias, o;ganismo,s auxiliares y 

' ·: • ergicl~dei'cie la administraCión pública estatal y municipal; 

i,' 11:Lá6in~~·1aJc rri'~clid~s .•·administrativas necesarias y ejercer las acciones judiciales 

",~:~~~c~~:e~t~s¡·~~~~.~Óbtener, mantener o recuperar la posesión de los inmuebles del 

'' ' Estado o· mu~icipios~' asi como procurar la remoción de cualquier obstáculo que impida 

su adecuado uso o destino; 

111. Formular las denuncias ante el Ministerio Público en los casos de ocupación ilegal 

de los bienes del dominio público y privado estatal o municipal que tengan asignados; 

REGLAMENTOS MUNICIPALES. 

De acuerdo a la complejidad de la administración municipal, los Ayuntamientos expiden 

reglamentos para la prestación de servicios. Usualmente la estructura y la composición 

de estos tienen una relación estrecha con la situación particular del Municipio, sus 

57 



condiciones contextuales (económicas, pollticas y sociales) y su capacidad 

administrativa. 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Naucalpan 

de Juárez Estado de México. 

Art. 15: Fracc. XI: Elaborar , con la intervención del Primer Sindico, Procurador el 

Inventario General de los Bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, de los 

destinados a un Servicio Público los de uso común y los propios. 

Art. 26: Fraacc. IV y IX 

Administrar y asegurar la conservación. y el mantenimiento de los bienes muebles e 

inmuebles propiedad del municipio;-• ,, i\' ,''. · , ,\/: •'"-:-

Establecer y operar un sistema de lnvent~rib's. y.de'resguardos- de los Bienes 
'•'" ·' .· , .... ··;. ·-'. . ' ' '. 

Municipales, en forma coordinada éon la 'secretarla d~I k Ayuntamiento; 

BANDOS MUNICIPALES. 

Dentro de las Constituciones locales se otorga a fos ayuntamientos fa facultad 

reglamentaria, que significa la capacidad d~ Ín~~rú111entá~ y apli~ar las leyes estatales 

en el ámbito territorial de su mUnicipio; a; través, de 'regl~~entos y disposiciones 
~~ .. - . . 

·,~<-~-' -;-i_.'.,>· ·:,:::·,~ y:::.' ~-;~' _:_ . 
. :.~:~{ '.'~_-,-, . ·:;:·L,;7}~)-·:<~:.:>.:~-J-

administrativas de carácter general. 

El Bando Municipal de Naucalpan de.;Ju~~e~;.'r~~ite~;~u:•ba'.~~o Municipal con 

fundamento en lo dispuesto por fos Arts. 11 SFr~C'~'. í'1\i~:-l~¿,g~~~titJ~iÓn Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos, 142, 143 Párraf~ 1 d~ra'ºco~.~titu~Jó~'t'~r E~t~dO de Libre y 

Soberano de México, y Art. 2,3,31 Fracc. llÍ 160, ~61-:162,Y 163,de la Ley Orgánica 

Municipal. 
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